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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S; M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) j  
su augusta Real familia continúan en esta cór
te sm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Despacho telegráfico recibido en  el Ministerio de 

la G uerra, expedido por el Cónsul español en S out- 
ham pton en 15 de Diciembre:

El Capitán general de Santo Domingo dice con 
fecha 20 del pasado: «A yer se apoderaron las tropas 
de la división G ándara del pueblo de Bani, después 
de haber derro tado  á los rebeldes que in tentaron 
oponerse.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion general de Adm inistración loca l— Negociado 3 .°

A. fin de evitar las dudas que pudieran ocurrir en 
el cum plim iento del reglam ento aprobado por Real 
ú rd en  de 10 de Julio de 1861 para el régim en de las 
Comisiones de Exám en de Cuentas m unicipales y de 
Pósitos por consecuencia de lo dispuesto en el a r
ticulo 55 de la ley para el gobierno y adm inistración 
de las p rovincias, prom ulgada por S. M. en 25 de 
Setiem bre últim o, y en  el art. 143 del reglam ento 
para  la ejecución de dicha ley respecto del personal 
de  las expresadas Comisiones, la R eina  (Q . D . G.) ha 
tenido á bien dictar las reglas siguientes:

1 .a Declarada la vacante de cualquiera de las p la
zas de dichas Comisiones ;  el Gobernador d ispondrá 
se ab ra  expediente para su provisión, haciendo an u n 
ciar en el Boletín oficial de la prov incia la admisión 
po r 15 dias de las instancias de los que aspiren á oh- 

^ ^ f^ n e r la ,  y  cum plido .esto- térm ino pasará el expe
d ien te  con las solicitudes á la Diputación provincial, 
á fin de que acuerde la 'p ropuesta en terna , en uso 
de la  atribución  que la compete por el párrafo quinto 
del a r t. 55 de la ley.

2.A La Diputación en el térm ino más b reve posi
ble-, si se halla reunida, ó en otro caso en las p rim e
ra s  sesiones de su inm ediata reun ión , formalizará la 
p ropuesta  con presencia del exped ien te , dando p re 
ferencia: p rim ero , á los em pleados de la misma Co
misión con el sueldo inmediato inferior, si los h u b ie 
re., que en las notas trim estrales de concepto hayan 
obtenido la mejores calificaciones: segundo, á los 
Oficiales cesantes de la misma Comisión ó de la de 
o tras provincias j si acreditan haber servido en ellas 
tre s  anos con buenas notas: te rcero , á los Licencia
dos en Derecho ó en A dm inistración: cuarto , á los 
Secretarios de A yuntam ientos de la misma provincia 
que se ha llen  sirviendo en poblaciones de 1.000 ve
cinos arriba, que lleven lo ménos seis años en su des
em peño , justificándolo con certificación del Munici
pio  en que hayan  servido.

3 /  A cordada la te rna  por la Diputación, la pasa
rá  con el expediente al Gobernador para que la ele
ve con su informe á este Ministerio.

4.a En los casos de perm uta en tre  em pleados de 
las Comisiones ó en tre  estos y los que sirvan  en otras 
dependencias, serán oidos los respectivos Jefes de 
los in te resados, correspondiendo la aprobación á 
S. M. ó á  la Dirección general de A dm inistración lo
cal en este M inisterio , según el sueldo igual ó m ayor 
cid destino que se perm ute.

5.a La supresión y separación por justas causas de 
todos los em pleados de las Comisiones de Exám en de 
Cuentas corresponde exclusivam ente á S. M. y á la 
referida D irección, según proceda su nom bram iento.

6.a En todo lo dem ás relativo á los derechos y 
obligaciones de dichos em pleados continuará en su 
fuerza y vigor lo establecido por el citado reglam en
to de 10 de Julio de 1861.

Lo que digo á V. S, de Real o rden  para su in te li
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. g. 
muchos años. M adrid 15 de Diciem bre de 1863.

VA AM O N DE.
Br. G obernador de la provincia de .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR. '

r e a l e s  Or d e n e s .
E xcu io . Sr.: Para llevar á efecto el Real decreto 

de 15 de Julio último, organizando la carrera adm i
nistrativa en las provincias de U ltram ar, S. M. la 
R e i n a  se ha dignado disponer lo siguiente:

1.° Las disposiciones del decreto de 15 de Julio 
de 1863 em pezarán á regir desde la fecha en que los 
respectivos Gobernadores Capitanes generales pongan 
el cúm plase á la orden con que les ha sido com u
nicado.

2.° Se procederá desde luego á la formación de 
los reglam entos que faciliten en cada una de las islas 
la ejecución inm ediata del Real decreto de 15 de Ju 
lio último.

3.° Con arreglo á sus prescripciones, se reform a
rán  por este Ministerio las plantas actuales de las de
pendencias, sujetándose á los créditos señalados á las 
mismas en el presupuesto vigente, y cuidando de 
causar á los empleados los m enores perjuicios po
sibles.

4.° Por la Secretaría del Gobierno superior civil 
y por la de la S uperin tendencia se establecerán los

ejercicios á que han de sujelarse%, y las m aterias so
b re  que podré girar el exám en de los aspirantes y 
escribientes, en armoiva con la índole de los negocios 
en que deban ocuparse.

5.° Los Gobernadores Capitanes generales propon
d rán  el núm ero de aspirantes que podrá haber en 
cada dependencia, cuidando de que sea proporcio
nado y tal que en un  período de dos á cuatro años 
perm ita que asciendan aquellos á Oficiales.

6.° En cada una de las dependencias de Gobier
no, Fomento y Hacienda se formará en el térm ino de 
un mes un  escalafón de los em pleados existentes en 
ellas por el o rden de antigüedad en sus respectivas 
categorías; y dentro de estas, según los años de servi
cio de cada u n o , se expresará su edad > estado y país 
de.su  naturaleza, y el éónéepto que haya merecido á 
los respectivos Jefes su aptitud , celo y honradez.

7.° Estos escalafones parciales se rem itirán  á la 
Secretaría del Gobierno superior civil, que en vista de 
éstos docum entos redactará dentro del térm ino de un 
mes los dos^escalafones generales de que trata el a r
tículo 4.° del cap. 4.°

8.°# Estos escalafones se pub licarán  en la G a c e t a  

oficial, adm itiéndose duran te  un  mes las reclam acio
nes q u e  p resén ten lo s interesados, sobre las cuales 
resolverá in terinam ente el Gobernador S uperin ten 
dente en los 15 dias siguientes, remitiéndolos inm e
diatam ente al Gobierno suprem o para su determ ina
ción definitiva.

9.° Los Gobernadores Capitanes generales ad o p 
tarán  adem ás dentro de sus facultades todas las dis
posiciones que les sugiera su celo para conseguir el 
más pronto y exacto cum plim iento d é la  voluntad de
S. M., y  tendrán  especial cuidado en no separarse 
nunca para la provisión de las vacan tes, ó para la 
propuesta que en su caso corresponda, de las p res
cripciones que con toda especificación se hacen en el 
repetido decreto de lo de Julio de 1863.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde ó Y. E: 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1863.

P E R M A N Y E R .

Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, Puer
to-Rico, Santo Domingo y Filipinas.

Excmo. Sr.: A fin de que pueda tener cum pli
miento en el térm ino más breve posible el Real de
creto de 15 de Julio últim o organizando la carrera 
adm inistrativa en las provincias de U ltram ar, y con 
el objeto de ev itar dudas y consultas respecto de la 
categoría que debe asignarse á los em pleados que, sin 
pertenecer á la de escribientes, tienen un sueldo in 
ferior al señalado en el decreto á la últim a clase de 
Oficiales, la R e i n a  (Q. D. G . )  se ha dignado m andar 
que no se haga novedad en las plantillas de las de
pendencias en que figuran estos em pleados ni en los 
sueldos que d isfrutan; pero que si les correspon
diese ó pretendiesen ascender á la categoría de Ofi
ciales de A dm inistración , y adqu irir por consi
guiente las dem ás ventajas que el citado Real decre
to concede á los funcionarios á quienes se refiere, 
tend rán  que sujetarse á los ejercicios que para in 
gresar en dicha categoría se p receptúan respecto de 
los aspirantes y de los escribientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Se
tiem bre de 1863.

PERM ANY ER.
Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, Puer
to-Rico, Santo Domingo y Filipinas.

Excmo. Sr.: Deseando la R e i n a  (Q. D. G .) que el 
decreto de 15 de Julio últim o organizando la carrera 
adm inistrativa en las provincias de U ltram ar tenga 
el más pronto y exacto cum plim ien to , y con el ob . 
jeto de evitar cuantos obstáculos puedan oponerse á 
la inm ediata realización de las disposiciones adopta
das para regularizar los ascensos, se ha servido d ic
ta r las reglas sigu ien tes:

1.a Se procederá desde luego á la provisión de 
las vacantes de Oficiales terceros en la forma preve
nida en la disposición 1 .a del art. 27 del Real decreto 
de 15 de Julio de 1863, pero inv in iendo  el órden, 
supuesto que aun no existirán en las dependencias 
respectivas los aspirantes á quienes correspondería 
el prim er tu rno ; de m anera que la p rim era vacante 
de Oficial tercero se proveerá en escribientes de p ri
m er grado; la segunda será de elección del Gobier
no, en cuyo conocimiento la pondrán inm edia tam en
te los Gobernadores superiores civiles, acom pañando 
la oportuna propuesta con las hojas de servicio ó re 
lación de méritos de los sujetos com prendidos en ella, 
y la tercera se proveerá en tre  los aspirantes.

2.a La prim era plaza que se provea en escribien
tes se dará al más antiguo del p rim er grado sin dis
tinción de sueldo; la segunda por elección entre los 
escribientes del misino grado.

Las dos prim eras plazas que se provean en asp i
rantes se darán  á los más antiguos respectivam ente; 
la tercera se conferirá por elección.

Si al llegar el tu m o  correspondiente á los aspi
rantes no los hubiese en la is la , se p roveerán las va
cantes que correspondan á aquellos en escribientes, 
siguiendo las reglas establecidas.

3.a Los escribientes para ascender á Oficiales, 
bien sea en tu rno de antigüedad ó en los turnos de 
elección, deberán sufrir el exám en preceptuado en 
la regla 4.a del art. 19 del Real decreto de 15 de Ju
lio último. Los que no se conformasen á ella ó no 
fuesen aprobados perderán  todo derecho á este as
censo, así por antigüedad como por elección. La m is
ma p rueba se exigirá á los que no teniendo títulos

académicos pueden ser nom brados Oficiales terceros 
en las vacantes cuya provisión corresponde al Go
bierno y de que trata  el art, 18.

4.a De las vacantes de Oficiales segundos y p ri
meros se proveerán las dos prim eras por antigüedad 
en tre  los Oficiales de la Administración de esa isla 
de! grado inferior inmediato, sin distinción de sueldos.

La tercera se pondrá en conocimiento del Gobier
no, para que recaiga el nombra miento en em pleados 
de la Península que tengan ía categoría y condicio
nes marcadas en el art. 29 del Real decreto de 15 de 
Julio . j

La cuarta se proveerá |>or elección entre los em 
pleados de la isla que expfesa el párrafo prim ero de 
ésta regia. i

La quinta se conferirá por antigüedad entre los 
mismos en la forma que determ ina el párrafo citado.

La sexta se reservará á empleados de la Penínsu
la , conforme á lo establecido en el párrafo segundo.

La sétima por antigüedad entre los de esa isla,
La octava por elecciom entre los mismos.
Y la novena se reservará á los de la Península.
Establecido así el órden de los turnos, seguirá ob

servándose respecto de las dem ás vacantes que 
ocurran.

5 .a La prim era vacante de Jefe de negociado se 
proveerá por antigüedad entre los empleados de! gra
do inferior inmediato de la Adm inistración de esa 
isla, sin distinción de sueldos dentro de dicho grado.

Lá segunda se coníerirá á empleados cíe Ía Penín
sula que reúnan las circunstancias expresadas en el 
art, 29 del decreto dé 15 de Julio.

La tercera se dará por elección á tos em pleados 
que expresa el párrafo prim ero de esta regla, á cuyo 
efecto se rem itirán al Gobierno las propuestas corres
pondientes con las hojas da servicio ó relación de m é
ritos de los interesados.

La cuarta se proveerá en empleados de la P en ín 
sula que tengan los requisitos necesarios, siguiéndose 
el mismo Orden para las Joum-, ijuu ocurran.

6.a Cuando en el turno de elección no hubiese 
ningún em pleado que llevase dos años en el empleo 
inmediato in ferio r, y por consiguiente no pudiese 
tener lugar aquel con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 23 del Real decreto de 15 de Julio , se enten
derá consumido el turno.

Cuando el empleado á quien correspondiese as
cender por antigüedad se hallase incluido por falta 
de ap titud  y duran te dos años en las listas de que 
trata  el art, 24, perderá el derecho al ascenso, pero 
no se consum irá el turno , confiriéndose la vacante 
al que le siga en el escalafón de los de su clase.

Lo mismo sucederá en el caso de que el em plea
do renuncie al ascenso que le corresponde por anti
güedad.

7.a El Gobernador superior civil dará cuenta in 
m ediatam ente de las vacantes de Jefes de Adminis
tración ; y si por circunstancias especiales lo juzgase 
conveniente, elevará la correspondiente propuesta, 
que solo podrá com prender á em pleados que ocupen 
la misma categoría ó el p rim er grado de la inm edia
ta , si bien los que se encuentren  en el último caso 
no podrán ser propuestos sino para el grado inferior 
de la categoría á que corresponda la vacante. A las 
propuestas deberán acom pañar siem pre las hojas de 
servicio ó relación de méritos de los interesados.

8.a Los em pleados de la Península que sean tras la 
dados á U ltram ar, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 29, no podrán  obtener en el caso de pertenece** 
á la categoría inferior inm ediata á la del empleo que 
produce la vacante, más que el grado inferior de la 
categoría de este. ,

Los empleados de la Adm inistración de U ltram ar 
podrán ser trasladados de unas provincias á otras, 
pero sin obtener m ayor ventaja que la equivalente al 
sueldo superior en un grado al que ocupan en la 
isla de donde procedan, si la traslación fuese de unas 
á otras-Antillas, y en dos grados si de las A.ntillas 
á Filipinas ó vice versa.

9.a Las vacantes de escribientes en sus diversos 
grados se proveerán siguiendo el tu rno  riguroso que 
establece el art. 31 del Real decreto de 15 de Julio 
último, á saber: dos por antigüedad y una por elec
ción, todas entre los empleados del grado inmediato 
inferior sin distinción de sueldos.

10. Se considerarán como escribientes, para los 
efectos del Real decreto c itado , todos los em pleados 
que, aun sin ejercer las funciones peculiares hasta 
aquí de aquella clase, disfruten sueldos inferiores 
á los señalados á los Oficiales terceros.

11. Para la provisión de las vacantes del turfco 
de antigüedad se tend rán  en cuenta los escalafones 
que ya hubiese formados, y en su defecto las hojas de 
servicio. Miéntras aquellos no se fo rm en , estas va
cantes se anunciarán  en la G a c e t a , lijando un plazo 
breve para que los que se crean con derecho á ellas 
p resenten  sus solicitudes.

12. Para la provisión de vacantes, así en el tum o 
de antigüedad como en el de elección, se tendrán  p re
sentes las listas que determ ina el art, 24 del Real de
creto de 15 de Julio último, y las reglas que con r e 
ferencia á aquellas establece. Los Jefes de las respec
tivas dependencias rem itirán al G obernador superior 
civil en todo el mes de Enero de cada año copia de 
las listas expresadas.

13. Guando las vacantes correspondan ai tu rno 
de la Península, y no existan em pleados que aspiren 
á ellas con las condiciones del art. 29 del Real de
creto de 15 de Julio ú ltim o, ó no quisiera hacer uso 
el Gobierno d é la  facultad que este le reserva, se con
siderará consumido el turno, y se .p ro v e e rá n  por

antigüedad con arreglo ál art, 30 entre los em plea
dos de esa isla del grado inferior inmediato, siguién
dose después el órden regular de los turnos estable
cidos.

14. Las vacantes de que trata el art. 26 del Real 
decreto de 15 de Julio se proveerán en cesantes de 
la Península ó de U ltram ar que reúnan  las condicio
nes de aptitud necesarias, y hayan servido cuando 
menos empleos ele la misma categoría si se trata de 
estos últimos, ó del p rim er grado de la inmediata 
inferior si se confieren á los prim eros, sin que esn 
este caso puedan obtener más empleos que los que 
corresponden al último grado de la categoría supe
rior. El Gobernador superior civil podrá, si lo juzga 
conveiiiente; elevar la oportuna propuesta coíl la re 
seña histórica del interesado. Lá provisión de estas 
vacantes no alterará el órden de los dem ás turnos 
establecidos.

18. Se procederá desde luego á los concursos 
paré la admisión de asp iran tes, cuyo núm ero en esa 
isla se fija por ahora en 40. El Gobernador superior 
civil podrá proponer que se aum ente si así lo cre
yere conveniente al servicio.

16. Los aspirantes podrán serlo á los ram os.de 
Gobierno y Fomento o á los de Hacienda. Los aspi
rantes deberán acreditar los conocimientos siguientes: 
todos geografía, aritm ética elemental , con conoci
miento del sistema métrico decimal los que aspiren 
á ingresar en los ramos de Gobierno y Fomento, ele
mentos de A dm inistración y naciones de Economía 
política y Contabilidad de la Hacienda púb lica: los 
que deseen servir en el ramo de H acienda, elem en
tos de Hacienda y Contabilidad de la misma y Eco
nomía política, nociones generales de A dm inistra
ción , conocimiento suficiente de la legislación del 
ramo y teneduría de libros con aplicación á la Con
tabilidad pública,

'* Los que deseen ingresar en la clase de escribien
tes deberán probar los conocimientos siguientes: cs- 
rrilUl'ri correcta , OEl-Ogi uffti , gioroútlco y  pi iii'jipius 
dé aritm ética.

Los’*escribientes que désccn ponerse en aptitud 
de ser nom brados Oficiales deberán sujetarse á exá
men de las m aterias que se exigen á los aspirantes.

17. Habrá dos Comisiones exam inadoras, una en 
la Habana y otra en Santiago de C u b a : la p rim era se 
com pondrá de un Jefe de Adm inistración que nom 
bre el Gobernador superior c iv il , de un Catedrático 
que designará la Jun ta superior de Instrucción p u 
b lica, y de un  Jefe de Administración del ramo en 
que haya de ingresar el exam inado : form arán la se
gunda el Secretario del Gobierno del Departamento 
Oriental , un  Profesor designado por la citada Junta 
y un Jefe de Adm inistración, ó en su defecto de ne
gociado de prim era ó segunda clase. El Gobernador 
superior civil nom brará al principio de cada año los 
individuos propietarios y suplentes que han de com 
poner las Comisiones examinadoras.

Las notas serán las de sobresaliente; apto ó repro
bado: no se aprobará al que no posea los conocimien
tos que se exijan en el grado necesario para aplicar
los al ejercicio de los cargos públicos.

Los declarados sobresalientes y aptos llenarán  las 
vacantes de aspirantes que se hayan de proveer 
por órden de num eración , ganando antigüedad según 
el núm ero que ob tuvieren  en el concurso. Los que 
no ocuparen plaza no adquirirán  otro derecho que el 
de ser preferidos en igualdad de circunstancias si se 
presentasen á nuevo concurso para las vacantes su
cesivas.

18. El Gobernador superior civil destina rá  á los 
aspirantes á las dependencias de la Administración 
en que sus trabajos puedan ser más útiles.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y.E. 
muchos años. Madrid 12 de Noviem bre de 1863.

P E R M A N Y E R .

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Se comunicó igual Real órden al G obernador su
perior civil de la isla de Puerto-R ico con las varia
ciones sigu ien tes:

1 .a El núm ero de aspirantes será de 20.
2.a Habrá una sola Comisión exam inadora, que se 

com pondrá del Secretario del Gobierno superior ci
v il; de un  Profesor público y de un Jefe de Adm i
nistración del ramo en que aspire á ingresar el exa
m inando.

Excmo. S r . : Deseando la R e i n a  í Q. D. G.) que el 
decreto de 15 de Julio último organizando la carrera 
adm inistrativa en las provincias de U ltram ar tenga 
el más pronto y exacto cum plim iento, y con el obje
to de evitar cuantos obstáculos puedan oponerse á la 
inm ediata realización de las disposiciones dictadas 
para regularizar los ascensos, se ha servido dictar las 
reglas siguientes:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del 
Real decreto de 15 de Julio último, de cada tres pla
zas de Oficiales terceros que vacaren se dará la p ri
mera á em pleados de la Península, la segunda á elec
ción del Gobierno, y la tercera á los aspirantes. De 
las correspondientes á este último turno se darán  las 
dos prim eras por antigüedad y la tercera por elec
ción.

2.a Miéntras no existan aspirantes en quienes pro
veer dichas vacantes de Oficiales terceros, el Gober
nador superior civil dará cuenta de ellas al Gobier
no. proponiendo á personas aptas que reúnan  , si es 
posible, las condiciones que para ingresar en la car
rera adm inistrativa establecen los artículos 18 v 19

del citado decreto, y acompañando las hojas dé ser
vicio ó relación de méritos de los interesados.

3.a Las vacantes de Oficiales segundos y prime
ros se proveerán en el órden siguiente: dos en em
pleados de la Península y una en los de esas islas de 
grado inmediato inferior, en esta forma: primera 
y segunda vacante á empleados de la Península; 
tercera á empleados de las islas por antigüedad; 
cuarta y quinta á empleados de la Península; sexta 
á los de las islas por antigüedad; sétima y octava 
á empleados de la Península; novena, á los de las 
islas por elección.

4.a Las vacantes de Jefes de negociado se pro
veerán en el mismo órden, con la sola diferencia de 
que en las que correspondan á los empleados de las 
islas solo habrá un turno de antigüedad y otro de 
elección, alternados.

5 /  Cuando en el torno de elección no hubiese 
ningún empleado que llevase dos años en el epipleo 
inmediato inferior, y por consiguiente no pudiése te
ner lugar aquel con arreglo á lo dispuesto en e l ar
tículo 23 del Real decreto de 15 de Julio, se enten
derá consumido el turno.

Cuando el empleado á quien correspondiese as
cender por antigüedad se hallase incluido por falta 
de aptitud y durante dos años en las listas de que  
trata el art, 2 4 , perderá el derecho al ascenso; pero 
no se consumirá el turno, confiriéndose la vacante 
al que le siga en el escalafón de los de su ciase.

Lo mismo sucederá en el caso de que el emplea
do renuncie al ascenso que le corresponde por anti
güedad.

6.a El Gobernador superior civil dará cuenta in
mediatamente de las vacantes de Jefes de Adminis
tración, y sí por circunstancias especiales lo juzgase 
conveniente, elevará la correspondiente propuesta, 
que solo podrá comprender á empleados que ocu
pen la misma categoría ó el primer grado de lá in
mediata; si bien los que se encuentren en el último 
caso nr> podrán ser propuestos sino para el grado 
inferior de la categoría á que corresponda la vacante. 
A las propuestas deberán acompañar siempre las Rch 
jas de servicio ó relación de méritos de los intere
sa dos.

7.a Los empleados de la Península que sean tras- 
1 a da dos á Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2 9 , no podrán obtener en el caso de perte
necer á la categoría inferior inmediata á la dél em
pleo que produce la vacante más que el grado infe
rior de la categoría de este.

Los empleados de la Administración de Ultramar 
podran ser trasladados de unas provincias á otras; 
pero sin obtener mayor ventaja que la equivalente 
al sueldo superior en un grado al que ocupan en la 
isla de donde procedan si la traslación fuese de 
unas á otras Antillas, y en dos grados si de las Anti
llas á Filipinas ó vice versa. 5

8.a Las vacantes de escribientes en sus diversos 
grados se proveerán siguiendo el turno riguroso que 
establece elart.,31 del Real decreto de 15 de Julio 
último, á saber: dos por antigüedad y una por elec
ción , todas entre los empleados del grado inmediato 
inferior sin distinción de sueldos.

9.a Se considerarán como escribientes, para los 
efectos del Real decreto citado, todos los empleados 
q u e, aun sin ejercer las funciones peculiares hasta 
aquí de aquella clase, disfruten sueldos inferiores á 
los señalados á los Oficiales terceros.

10. Para la provisión de las vacantes del turno 
de antigüedad se tendrán en cuenta los escalafones 
que ya hubiese formados, y en su defecto las hojas 
de servicio.

Miéntras aquellos no se formen, estas vacantes se 
anunciarán* en la G a c e t a ,  fijando un plazq breve 
para que los que se crean con derecho á ellas pre
senten sus solicitudes.

11. Para la provisión de vacantes, así en el tur
no de antigüedad como en el de elección, se tendrán 
presentes las listas que determina el art. 24 del Real 
decreto de 15 de Julio último, y las reglas que con 
referencia á aquellas establece. Los Jefes de las respec
tivas dependencias remitirán al Gobernador superior 
civil en todo el mes de Enero de cada año copia de 
las listas expresadas. s

12. Cuando las vacantes correspondan al turno 
de la Península y no existan empleados que,aspiren 
á ellas con las condiciones del art, 29 del Real de
creto de 15 de Julio último, ó no quisiera hacer uso 
el Gobierno de la facultad que este se reserva, se 
considerará consumido el turno y se proveerán ppr 
antigüedad, con arreglo al art. 30, entre los emplea
dos de esa isla del grado inferior inmediato, siguién
dose después el ófden regular de los turnos estable
cidos. t •>

13. Las vacantes de que trata el art. 26 del Real 
decreto de 15 de Julio se proveerán en cesantes 'de 
la Península ó de Ultramar que reúnan las condicio
nes de aptitud necesarias y hayan servido cuando 
ménos empleos de la misma categoría si se trata de 
estos últimos, ó del primer grado de la inmediata 
inferior si se confieren á los primeros, sin que en 
este caso puedan obtener más empleos que los que 
corresponden al último grado de la catcjgoría supe
rior. El Gobernador superior civil podrá P si lo juzga 
conveniente, elevar la oportuna propuesta con la 
reseña histórica del interesado. La provisión de estas 
vacantes no alterará el órden de los demás turnos 
establecidos.

14. Se procederá desde luego á los; concursos 
para la admisión de aspirantes, cuyo número en
esos islas se fija por ahora en 40. Ei Gobernador su-



perfor civil podrá proponer que se aumente si así lo 
creyese conveniente al servicio.

45. Los aspirantes podrán serlo á los ramos de 
Gobierno y Fomento ó á los de Hacienda. Los aspi
rantes deberán acreditar los conocimientos siguien
tes: todos geografía, aritmética elemental, con cono
cimiento del sistema métrico-decimal. Los que aspi
ren á ingresar en los ramos de Gobierno y Fomento, 
elementos de Administración y nociones de Economía 
política y Contabilidad de la Hacienda, pública. Los 
que deseen servir en el ramo de Hacienda, elemen
tos de Hacienda y contabilidad de la misma y Econo
mía política, nociones generales de Administración, 
conocimiento suficiente de la legislación del ramo 
y teneduría de libros con aplicación á la Contabili
dad pública.

Los que deseen ingresar en la clase de escribien
tes deberán probar los conocimientos siguientes: 
escritura correcta, ortografía, gramática y principios 
de aritmética. Los escribientes que deseen ponerse 
en aptitud de ser nombrados Oficiales deberán su
jetarse á exámen de las materias que se exigen á los 
aspirantes.

4 6. La Comisión examinadora se compondrá del 
Secretario del Gobierno superior civil, un Catedrá
tico de la Universidad y un Jefe de Administración 

en (pie haya de ingresar el examinado. El 
Gobernador superior civil nombrará al principio de 
cada ano los individuos propietarios y suplentes que 
bjt& de componer las Comisiones examinadoras. Las 
notas serán las de sobresaliente, apto ó reprobado. 
Los exámenes serán severos, y no se conferirá la 
aprobación el que no posea los conocimientos que se 
exijan en el grado necesario para aplicarlos al ejer
cicio de los cargos públicos.

Los declarados sobresalientes y aptos llenarán las 
vacantes de aspirantes que se hayan de proveer por 
orden de numeración, ganando antigüedad según el 
número que obtuvieren en el concurso. Los que no 
ocuparen.plaza perderán todo derecho; pero si se 
presentasen á nuevo concurso para las vacantes su
cesivas, serán preferidos en igualdad de circuns
tancias.

47. El Gobernador superior civil destinará á los 
aspirantes á las dependencias de la Administración 
en que sus trabajos puedan ser más útiles.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1803.

PE R M A N Y E R .
Sr. Gobernador superior civil de Filipinas.

Exorno. S r .: Deseando la R eina (Q. D. G.) que el 
decreto de 45 de Julio último organizando la caliera 
administrativa en las provincias de Ultramar tenga 
el más pronto y exacto cumplimiento. y con el ob
jeto de evitar cuantos obstáculos puedan oponerse á 
la inmediata realización de las disposiciones dictadas 
para regularizar los ascensos, se ha servido dictar las 
regias siguientes :

4 .a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del 
Real decreto de 15 de Julio , las vacantes de Oficiales 
terceros se proveerán por mitad en escribientes del 
primer grado y aspirantes. De las correspondientes á 
los escribientes se conferirá la primera á la antigüe
dad y la segunda á la elección: las que correspon
dan á los aspirantes se proveerán, dos por antigüe
dad y una por elección.

2.a Las vacantes de Oficiales segundos y prime
ros se proveerán también en empleados de la isla del 
grado inmediato inferior, dándose las dos primeras 
por antigüedad y la tercera por elección.

3.a De las vacantes de Jefes de negociado se pro
veerán dos entre los empleados de la isla del grado 
inmediato inferior en el orden siguiente: la primera 
por antigüedad, la segunda por elección ; la tercera 
vacante se pondrá en conocimiento del Gobierno, á 
cuya elección corresponde, acompañando, si el Go
bernador superior civil lo estima oportuno, propues
ta expresiva de los méritos y servicios del interesado.

4.a Las vacantes de Jefes de Administración se 
pondrán también en conocimiento del Gobierno; y 
si por circunstancias especiales lo estimase conve
niente , elevará el Gobernador superior civil la opor
tuna propuesta, que solo podrá comprender á em
pleados de la misma categoría ó el primer grado de 
la inpiediata, acompañando las hojas de servicio ó 
relación de méritos de los sujetos propuestos.

5 .a El Gobierno señalará la época en que ha de 
comenzar á observarse lo preceptuado en la regla 4.a 
del art. 49 del Real decreto de 4 5 de Julio respecto á 
la necesidad de exámen de los escribientes para pa
sar á Oficiales.

6.a Cuando en el turno de elección no hubiese 
ningún empleado que llevase dos años en el empleo 
inmediato inferior, y por consiguiente no pudiese te
ner lugar aquel con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Real decreto de 15 de Julio, se enten
derá consumido el turno.

Cuando el empleado á quien correspondiese as
cender por antigüedad se hallase incluido por falta 
de aptitud y durante dos años en las listas de que 
trata el art. 24, perderá el derecho al ascenso, pero 
no se consumirá el turno, confiriéndose la vacante 
al que le siga en el escalafón de los de su clase.

Lo mismo sucederá en el caso de que el empleado 
renuncie el ascenso que le corresponde por antigüe
dad.

7.a Los empleados de la Península que sean tras
ladados á Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 29, no podrán obtener, en el caso de pertenecer 
á la categoría inferior inmediata á la del empleo que 
produce la vacante, más que el grado inferior de la 
categoría de este.

Los empleados de la’Administración de Ultramar 
podrán ser trasladados de unas provincias á otras; 
pero sin obtener mayor ventaja que la equivalente 
al sueldo superior en un grado al que ocupan en la 
isla de donde procedan si la traslación fuese de unas 
á otras Antillas, y en dos grados si de las Antillas á 
Filipinas ó vice versa.

ÍLa Las vacantes de escribientes en sus diversos 
grados se proveerán siguiendo el turno riguroso que 
establece el art. 31 del Real decreto de 45 de Julio 
último, á saber: dos por antigüedad y una por elec
ción , todas entre los empleados del grado inmediato 
inferior, sin distinción de sueldos.

9.* Se considerarán como escribientes, para los 
efectos del Real decreto citado , todos los empleados 
que, aun sin ejercedlas funciones peculiares hasta 
aqui de aquella clase, disfruten sueldos inferiores á 
los señalados á los Oficiales terceros.

40. Para la provisión de las vacantes del turno 
de antigüedad se tendrán en cuenta los escalafones 
que ya hubiese formados miéntras no se formen las 
Rojas fie servicio. Miéntras aquellos no se formen, es
tas vacantes se anunciarán en la G aceta , fijando un

plazo breve para que los que se crean con derecho á 
ellas presenten sus solicitudes.

4 1. Parala previsión de vacantes, asi en el turno 
de antigüedad como en el de elección, se tendrán pre
sentes las listas que determina el art. 24 del Real 
decreto de 4 5 de Julio último, y las reglas que con 
referencia á aquellas establece. Los Jefes de las res
pectivas dependencias remitirán al Gobernador su
perior civil en todo el mes de Enero de cada año co
pia de las listas expresadas.

12. Guando las vacantes correspondan al turno 
de la Península, y no existan empleados cpie aspiren 
á ella con las condiciones del art. 29 del Real decre
to, ó no quisiera hacer uso el Gobierno de la facul
tad que este le reserva, se considerará consumido el 
turno y se proveerán por antigüedad con arreglo al 
art. 30 entre los empleados de esa isla del grado in
ferior inmediato, siguiéndose después el orden regu
lar de los turnos establecidos.

13. Las vacantes de que trata el art. 26 del Real 
decreto de 15 de Julio se proveerán en cesantes de 
la .Península ó de Ultramar que reúnan las condicio
nes de aptitud necesarias y hayan servido cuando 
ménos empleos de la misma categoría si se trata de 
estos últimos, ó del primer grado de la inmediata in
ferior si se confieren á los primeros , sin que en este 
caso puedan obtener más empleos que los que cor
responden al último grado de la categoría superior. 
El Gobernado.! superior civil podrá, si lo juzga con
veniente, elevar la- oportuna propuesta con la reseña 
histórica del interesado. La provisión de estas vacan
tes no alterará el orden de los demás turnos estable
cidos.

4 4. Se procederá desde luego á ios concursos pa
ra la admisión de aspirantes, cuyo número en esa 
isla se fija por ahora en 20. El Gobernador superior 
civil podrá proponer que se aumente si así lo creyese 
conveniente al servicio.

13. Los aspirantes podrán serlo á los ramos de 
Gobierno y Fomento ó á los de Hacienda. Los aspi
rantes deberán acreditar los conocimientos siguien
tes: todos geografía, aritmética elemental, con conoci
miento del sistema métrico decimal. Los que aspiren 
á ingresar en los ramos de Gobierno y Fomento, ele
mentos de Administración y nociones de Economía 
política y Contabilidad do la Hacienda pública. Los 
que deseen servir en el ramo de Hacienda, elementos 
de Hacienda y Contabilidad de la misma y Economía 
política, nociones generales de Administración, cono
cimiento suficiente de la legislación del ramo y te
neduría de libros con aplicación á la Contabilidad 
pública.

Los que desden ingresar en la clase de escribien
tes deberán pro liar los conocimientos siguientes: es
critura correcta, ortografía, gramática y principios 
de aritmética.

16. La Comisión examinadora se compondrá del 
Secretario del Gobierno superior c iv il, de un Profe
sor público, y de un Jefe de Administración ó de ne
gociado de primera clase del ramo en que aspire á 
ingresar el examinando. El Gobernador superior ci
vil nombrará al principio de cada año los* individuos 
propietarios y suplentes que han de componer la Co
misión examinadora.
• Las notas serán las de sobresaliente, apto 6 repro
bado. Los exámenes serán severos, y no se conferirá la 
aprobación al que no posea ln* conocim ientos que s* 
exijan en el grado necesario para aplicarlos al ejer
cicio de los cargos públicos.

Los declarados sobresalientes y aptos llenarán las 
vacantes de aspirantes que so hayan de proveer por 
orden de numeración, ganando antigüedad según el 
número que obtuvieren en el concurso. Los que no 
ocuparen plaza no adquirirán otro derecho que el de 
ser preferidos en igualdad de circunstancias, si se 
presentasen á nuevo concurso, para las vacantes su
cesivas.

17. El Gobernador superior civil destinará á los 
aspirantes á las dependencias de la Administración 
en que sus trabajos puedan ser más útiles.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1863.

CONCH&.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Santo
Domingo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b l ic a s .

En virtud  de lo dispues'o por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Enero, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en i'íública subasta de las obras de los trozos 
sexto y sétimo de la carretera de segundo orden de Silla 
á Alicante, cuyo presupuesto es de 2.828.970,25 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en*esta co rtean te  
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el G obernador de la provincia: hallándose en ambos 
puntos de manifiesto , para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parto en esta subasta será de 141.000 rs. vn. en d i
nero ó acciones do caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad ele los 
Leñadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 7 de Diciembre de 1 863 .=  El Director general 
de Obras púb licas, Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 7 de Diciembre últim o, y dé las  condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos sexto y  sétimo 
de la carretera de segundo orden de Silla á Alicante, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ...............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fij.aclo; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del p roponen te .)

En v irtud  do lo dispuesto por Real orden de esta fe 
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 8 del p ró 
ximo mes de Enero, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
undécimo de la carretera de segundo orden de Játiva á 
A licante, cuyo presupuesto es cíe 1.689.351 rs. 95 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valen
cia ante el Gobernador de la p rov inc ia ; hallándose en 
áinbos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
dienUs,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tom ar parte e n ” esta subasta será de 85.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as gnado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al 
fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2,000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 7 de Diciembre de 1863.=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo undécimo de la car
retera de Játiva a Alicante, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas , con estricta suje
ción á los expresados requisitos y cond c io n es, por la 
cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , pop la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s .)

( Fecha y firma del proponente).

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d u a n a s  y  A r a n c e le s .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la

construcción de búscalas portátiles para almacenes y pa
ra pesar carros con destino á las Aduanas del reino.
1.a El núm ero de básculas que habrán de construirse 

serán %i del sistema centesim al, provistas de la oportuna 
rom ana y de las pesas correspondientes , de las cuales 29 
serán portátiles para almacenes , de fuerza de 2.300 kilo
gramos cada-una, debiendo tener el tablero las dimensio
nes siguientes: largo un metro 40 centímetros, y ancho 
un m etro; las cuatro restantes para pesar carros y carre
tones de fuerza de 4.600 kilogram os, largo del tablero 2 
metros , y un metro 27 centímetros de ancho.

2.a Las básculas mencionadas han de estar constru i
das con tal precisión, que á toda carga acusen una milé
sima de e lla ; si estando en fiel se pone en el platillo la 
pesa equivalente , debiendo ser de solida y perfecta cons
trucción, todas elías de hierro dulce, excepto las cuchillas 
y coginetes, que serán de acero fundido, y ios tableros 
de madera de roble bien seco , forrados con barras de 
hierro.

3.a La fuerza máxima de las básculas se ha de grabar 
sobre una plancha de cobre inci ustada en el montante 
de la romana , llevando asimismo grabada una marca con 
el nom bre del fabricante y el de su vecindad.

4.a Cada báscula ha de tener dos colecciones de pe
sas , 'compuesta cada una de una pesa de 20 kilogramos, 
una de 10, una de 5, una de 2 , una de 1; una de 500 gra
mos, una de 200, una de 1001 y una de 50 , las cuales han 
de ser de hierro fundido, con asas forjadas y soldadas, de 
la forma de un cono truncado de base circular, é igua
les en un todo á las señaladas por el Gobierno para use 
com ún.

5.a Además de la inscripción á realce que cada pesa 
ha de llevar para indicar lo que por sí sola significa, de
berá tener cada una un rótulo pintado con barniz rojo, 
que determ ine el valor centuplicado que representa en la 
báscula.

6.a Cada báscula y las colecciones de pesas corres
pondientes habrán de darse em paquétalas en los cajones 
de m adera que fuesen necesari s, construidos por cuenta 
del contratista con la solidez conveniente para su tra s 
porte.

7.a El núm ero de básculas, pesas y envases ya expre
sados habrán de entregarse concluidos á los tres meses de 
adjudicado el contrato.

8.a La entrega de las básculas , posas y envases se ve
rificará en esta corle en el local que ocupa la Comisión 
perm anente de pesas y m edidas, única que tiene en la 
actualidad medios legales para verificar y marcar , sin 
cuyo requisito no pueden destinarse al servicio.

9.a La expresada Comisión de pesas y medidas dispon
drá el oportuno reconocimiento de las básculas, pesas y 
envases, desechando de unas y otros las que no resulten 
con los requisitos designados, quedando el contratista en 
la obligación de reponer las faltas en el térm ino de un 
mes.

10. Hecha la entrega tol d, y aprobadas que sean las 
básculas, pesas y envases por consecuencia del recono
cimiento indicado en la condición anterior, cesará la res
ponsabilidad del con tra tis ta , á quien se expedirá por la 
expresada Comisión un documento que así lo acredite 
para que le sirva de comprobante ai reclam ar el pago de 
su importe.

11. Si el contratista no entregase todas las básculas 
con sus correspondientes pesas y envases en el tiempo 
m arcado, ó dejase de cum plir con las demás condiciones 
del contrato , se tendrá este por rescindido á perjuicio 
suyo; se celebrará nuevo rem ate bajo iguales bases, pa
gando aquel la diferencia de precio que hubiese del p r i
mero al segundo, y los perjuicios que se originen por la 
demora del servicio. A cubrir esta responsabilidad se 
aplicarán las cantidades que en garantía haya depositado; 
y si no alcanzase, se repetirá contra sus bienes por la via 
de apremio y procedimiento adm inistra ivo de que h a 
blan los artículos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo rem ate, la Dirección de Aduanas 
hará construir por cuenta de -la Hacienda las básculas, 
pesas y envases referidos, á perjuicio tam bién del mismo 
rem atante con todas sus consecuencias.

12. Los gastos de conducción y demás que se originen 
hasta la entrega de las básculas, pesas y envases en el 
local que ocupa en esta corte la Comisión perm anente de 
pesas y medidas serán de cargo del contratista.

13. El precio máximo que la Hacienda ha de abonar 
por cada báscula con sus pesas y envase será el de 2.000 
reales por las portátiles, ó sean de fuera de 2.300 kilogra
mos, y 3.500 rs. por las de pesar carros, no admitiéndose 
proposición que exceda de las cantidades señaladas, ad
judicándose el rem ate á la más ventajosa.

■14. El pago tendrá lugar en la Tesorería Central de 
Hacienda pública al mes sigiíientc de haberse hecho la 
entrega, si esta se hubiere verificado antes del dia 14; 
si no ai otro mes, en conformidad del sistema de distribu
ción de fondos que actualmente se observa.

13. Las proposiciones para esta subasta se p resentarán  
en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al modelo 
que al final se inserta, autorizados con las firmas de los 
que las hagan ó da sus apoderados, llenando en letra y 
no en guarismos los huecos que quedan en blanco; en la 
inteligencia que serán desechadas las que no m arquen 
term inantem ente el precio de cada báscula con sus pesas 
y envase, y el tiempo en que se han de dar construidas.

16. No se adm itirá pliego alguno al cual no se acom 
pañe documento que acredite haber depositado previa
mente en la Caja de Depósitos 3 0G0 rs. en metálico, ac
ciones de carreteras ó triple cantidad en títulos de 3 por 
100 consolidado ó diferido. Concluida la subasta , se de
volverán en seguida los referidos documentos de depósi
to, excepto el de aquel á cuyo favor hubiese quedado el 
remate.

17. El acto-se celebrará en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles ante el Director general de la m is
ma , con asistencia del prim er Subdirector y uno de los 
co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda y del Escribano del Juzgado especial de Hacienda 
de esta co rte , el dia 25 de Enero p róx im o , prévios los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  ofic ia l, Boletín de la 
provincia y en los sitios públicos de costumbre. Dará 
pqjpcipio á la una de la tarde del dia designado, recibién
dose por espacio de una hora bajo num eración correlati
va las proposiciones que se presenten con sujeción á las 
condiciones 15 y 16; y pasado dicho térm ino se proce
derá á la apertura de los pliegos presentados por los lici
tadores, declarando á su presencia la adjudicación ai m e
jo r postor.

18. Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes , se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz 
por espacio de media hora, pero solo en tre  los autores de 
las propuestas que hubieran causado el empate.

19. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación , á 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por S. M., ampliará el depósi
to de que se habla en la condición 16 á 10.000 rs. en m e
tálico ó su equivalente en acciones de carreteras ó títulos 
del 3 por 100 ai precio de cotización del octavo dia an te 
rior ai en que se verifique. Los documentos que acred i
ten el depósito y su ampliación se conservarán en el ex
pediente como garantía del contrato , y solo serán de
vueltos cuando haya sido admitida la total entrega de las 
básculas , pesas y envases después del reconocimiento de 
que trata la condición 9.a Dentro de ios mismos ocho dias 
otorgará además la correspondiente escritura de obliga- 
cioiUv fianza á satisfacción del referido Sr. Director ge- 
neraFde A duanas, y presentará en la Dirección una copia 
autorizada en forma legal, todo á su costa.

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñala , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante; se celebrará nuevo remate bajo igua
les condiciones , pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. Satisfará también los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio.

20. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M ., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publica
do en la G a c e t a , n ú m .... del dia   en el Boletín ofi
cial de la provincia y en el Diario de Avisos de esta ca
pital, n ú m .. . ,  el que abajo firma, vecino d e    se
compromete á construir con destino á las Aduanas del 
reino 24 básculas centesimales, 20 de fuerza de 2.300 ki
logramos y cuatro de 4.600, con dos colecciones de pesas 
cada una, empaquetadas, y unas y otras en su correspon
diente envase al precio d e  rs. vn. las primeras,
y . . . . . .  rs. vn. las segundas, obligándose á entregar las
básculas, pesas y envases en el local que ocupa en Ma
drid la Comisión permanente de pesas y medidas á los 
tres meses de habérsele notiíjpado la adjudicación del re
mate, adhiriéndole además y sometiéndose en un todo á 
las condiciones en dicho pliego expresadas.

( Fecha y íirotó.)

Madrid 14 de Diciembre de 1863.=E1 Direptor gene
ral, Romualdo López Ballesteros.

D irección general d e L oterías.
El dia 18 del actual, á las doce de su mañana , tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 15 de Diciembre de 1863.=José María Bremon.

Junta consu ltiva  de la Armada.
En virtud de Real orden de 8 del actual, se saca á pú

blica licitación el acopio en los tres arsenales de la Pe
nínsula de 150 perchas, 500 perchas de pequeñas dimen
siones y otras piezas para arboladura de pino rojo de Riga 
fie superior calidad, bajo el pliego de condiciones que li
teral se inserta á continuación, y con estricta observancia 
en lo demás á lo establecido en el de las generales apro
bado por S. M. en otra Real orden de 27 de Abril del año 
anterior de 1 8 6 2  , publicada en la G a c e t a  de 4 de Mayo 
siguiente; y para el remate, que ha de tener lugar simul
táneamente ante esta corporación y las Juntas económi
cas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
se ha señalado el dia 25 de Enero del año próximo veni
dero de 1864 , á la una de su tarde , á cuya hora deberá 
principiar el acto; advirtiéndose que á mayor abunda
miento estará de manifiesto dicho pliego de condiciones 
en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta 
corte, establecida en la plaza del Progreso, núm. 16, cuar
to tercero, escalera de la izquierda , los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 14 de Diciembre de 1863.=Rubalcava.
M i n i s t e r i o  d e  Ma r i n a .— D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s .— P í t e l o

de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación 
el acopio en los tres arsenales de la Península de 150 per- 
ehas, 500 perchas de pequeñas dimensiones y otras pie
zas para arboladura de pino rojo de Riga de superior 
calidad.

C O N D IC IO N E S  E S P E C 'A L E S .

1 .a Las perchas y demás piezas que se expresan en es
te pliego, excepto las berlingas de 5 á 3 pulgadas, debe
rán ser de pino rojo de Riga de superior calidad (pinus syl- 
ifestris). Las berlingas de 5 á 3 pulgadas, ambas inclusi
v e , serán de pino blanco de la indicada procedencia. Se 
justificará esta por certificación de los Cónsules ó Agen
tes consulares de los puntos donde se verifique el em
barque ó por certificado de la Aduana del puerto de su 
importación; en la inteligencia de que no se permitirá la 
descarga de ningún buque sin que preceda la presenta
ción de dicho documento.

2.a El reconocimiento, recibo, medición y clasificación 
de la madera se verificarán en los arsenales con arreglo 
á las tarifas é instrucciones aprobadas por Real órden 
de 6 de Mayo de 1860, y todas las piezas que se presen
ten habrán de reunir las circunstancias marcadas en el 
artículo 10 de dichas instrucciones.

3.a El suministro en cada arsenal y  los respectivos 
precios fijados como tipos admisibles para la subasta se
rán como se expresa á continuación:

DIAMETRO

MAYOR.

I'hdgs.

t P i f íM U íD s  ít u ipc d S o D E  P E R C H A S .

C ARRAC A Y  F E R R O L . C A R T A G E N A . CARRACA.

T o ta l
por

gru p os.

FERROL,

T o ta l

p or

gru p o s.

CARTAGENA.

T o ta l

por

gru p o s.

12 CLASE.

Rs. vn.

2.a CLISE.

Rs vn.

1.a CLASE.

Rs. vn .

2.a CLISE.

Rs. vn.

P E R C H A S ........................

/ 1 re GRUPO.i

L . « <

i 26
: 25 

i 24

10.454
9.187

7.128

8.886
7.8<0

6 . 0 3 8

10.819
9.504

7.365

9.197 i 
8.078 !

6.261 ' 
4.981 ¡

4,226  
3.487 , 
3.05o

CÚBICO.

! . .

r  '

11 8 Las tres cuartas p a ites  por 
lo m énos del núm ero total 
de perchas que de cada 
uno de los grupos, deben 
entregarse en  cad a uno  
de lo s  arsen ales deberán  
ser de primera clase.

r El sum inistro de perchas 
i cortadas no es obligato- 
( rio; pero sea  que la s  pre

sen te e l contra-tista, ó que 
j resu lten  del recon ocí-  
1 m iento de las perchas re

gulares , no se  admitirá 
mayor núm ero de codos.

PERCHAS C ORTADAS.

/ 2 .  GRUPO. j ^

i ( 22
\  á r e  g r u p o  2 1  

[ 20

1 DE 20 PULGADAS; 
\ PA R A  ARRIBA.. , . j

5.655

4,593  
3.960  
3.4 8 4

EL CODO

2 7  í

i . 807 •
3.905
3.366
2.962
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)

5.860

4.972
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3.595
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400
HÚMI

11
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500
ÍR0 DS PRRC

8
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2.292

una. 2.978
2.35o

■ una. )
i 4-2 51 30

PERCHAS DE P E Q U E
ÑAS DIM ENSIONES. / 2.° G R U P O . f 17

í 16
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1 0 5

1.939 j 
1.655 j 39 48 30

' 3 . cr GRUPO
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1.251
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J too 1 0 0  * 60
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( 1 0
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IC O LARGO MÍSIHO.
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)  * 6

[2.°  G R U P O  D E ( |  
PIN O  B LA N C O  ^

T A B L O N E S  D E  TO D O S 

L O S  L A R G O S  M A R -I  

CA D O S E N  L A  T A -  j 

R I F A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

269
213
168

66
52
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LL GODO CÚBICO.
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1

273 ’ ; 
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171 j

68
55 : 
48 ;

EL GODO CÚBICO.
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j 300  

600

CODOS
CÚBICOS.

4.200

400

800

CODOS
CÚBICOS.

1.200

200

400

CODOS
CÚBICOS.

600

4 0  p i é s .  /  habrán  de ser 
‘ l enteram ente  

35 J r e c ta s , con 
pocos nudos 

30 y es to s  m uy  
p eq ueños. 

25 El diám etro  
mayor se to -  

20 mará sobre la 
\  corteza ácu a-  

15 i  tro p iés del 
( pié.

El sum in istro  de tosas y 
tab lones no es ob liga
torio; pero si por la bue
na estiva  de los  buques  
conductores ó por cual
quier otro concepto con
vin iese a l contratista en-

T O S A S  C U A D R A D A S D E  

P R IM E R A  C L A S E  D E  

TO D O S L O S  L A R G O S  

M ARCA D O S E N  LA  

T A R IF A .............................

118

1

•

122 2.000 2.500 1.500

tregarlos, no se adm iti
rá mayor núm ero de co
dos cúbicos que el f ija 
do. El grueso d é lo s  ta 
b lon es variará de 3 i  

p u lg a d a s, ambos 
in c lu s iv e , y lo s  4 / 5  por 
lo  m énos del núm ero de 
codos cú b icos que se 
entreque habrán de ser 
en tablones de 3 0  piés 
para arriba de largo. El 
largo m edio d é la s  tosas 
será m ayor de 3 0  piés

1.a Se admitirá hasta un 10 por 100 de más ó de uié- 
nos del número total de perchas, perchas de pequeñas d i
mensiones, arbolillos y berlingas de cada grupo.

O B L IG A C IO N E S  Y G A R A N T ÍA S  P A R A  E L  C U M P L IM IE N T O  

D E L  C O N T R A T O .

5.a La total entrega de las perchas, perchas de peque • 
ñas dimensiones, arbolillos y berlingas de cada uno de los 
grupos expresados en la condición 3.a deberá estar ter
minada el dia 1.° de Marzo de 1865, pudieudo el contra
tista empezar el suministro tan luego como le convenga 
después de firmada la escritura de contrata y fianza.

Las piezas desechadas en el acto del reconocimiento 
no se contarán entre el número de las que debe entregar 
el asentista, con arreglo á la referida condición 3.a v á 
la 4.a '

6.a El contratista deberá extraer del arsenal en el im- 
prorogable término de un ipes las piezas excluidas en el 
acto del reconocimiento. Si no lo hubiese verificado al 
concluir dicho plazo, contado desde la fecha de la exclu
sión, se le impondrá por cada dia de retraso una multa 
igual al 2 por 109 del valor de la pieza, calculado por el 
de la clase en que por sus dimensiones pudiera colocarse.

7.a El contratista deberá facilitar 20 ejemplares im 
presos del contrato para cada uno de los arsenales á que 
se refiera.

8.a La Marina auxiliará al asentista en las operaciones 
de descarga con las planchas de agua, embarcaciones y 
aparejos que necesite; pero serán de cuenta de él todos 
los gastos que ocasionen, así como el reintegro del dete
rioro de los efectos ó utensilios que se le faciliten.

9.a Con arreglo á lo establecido en la condición 15 de 
las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 
1862, serán de cuenta del asentista ó asentistas los dere
chos de importación de la madera.

10. Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del remate perteneciente á cada arsenal la 
cantidad de 30.000 rs. vn., y como fianza del cumplimien
to del contrato en cada establecimiento la de 70.000 rs.

11. La licitación se verificará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada y las económicas de los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

12. El licitador que desee presentar proposiciones pa
ra el suministro en dos ó en los tres arsenales deberá 
hacerlo en pliego separado para cada uno de ellos.

13. Además de las cláusulas anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la G a c e t a  de esta capital de 4 
de Mayo del mismo año.

Madrid 7 de Diciembre de 1863 —Hilario Nava.—Es 
copia.=Hay una rúbrica.==Al márgen hay otra rúbrica.=  
Es copia.=Rubalcava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ,
ó compañía, sociedad tal), para lo que se halla debida

mente autorizado, hace presente que impuesto del anua 
ció y  pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a ?  
d r i d ,  n ú m . . . ,  ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . ,  
n ú m . . papa la subasta de 150 perchas, 500 perchas de 
pequeñas dimensiones y otras pfezas para arboladura de 
pino rojo de Riga de superior calidad, se compromete á 
verificar con estricta sujeción al citado pliego y á los pre
cios tipos, ó con la rebaja de (en letra) tanto por ciento, el 
suministro en el arsenal d e . . . .

(Fecha y firma del proponente).

Contaduría Central de la H acienda pública .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Cen
tral , y deben acreditar su existencia y estado para per
cibir la mensualidad del corriente m es, se servirán pre
sentar en esta Contaduría al Oficial encargado del Nego
ciado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufra retraso en el 
percibo de aquellos, de dos-á cuatro de la tarde en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco, y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional, ó Inspector del distrito, expresando en 
ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre y el estado de los mismos > en cuanto á viudas y 
huérfaoos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855,  suscribiendo la declaración impre
sa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 14 de Diciembre de 1863.=Francisco L de 
Longoria. — 2

T esorería  Central de la H acienda pública.
El dia 19 del actual se abre el pago de los haberes 

correspondientes al mes de la fecha , á frn de que haya 
el tiempo suficiente para que todas las clases cobren an
tes de la próxima Pascua.

Madrid 15 de Diciembre de 1863.=Antonio Martínez 
Lage.

A yuntam iento constitucional de Laza.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Ci

rujano creada por este Ayuntamiento para la asistencia 
de los habitantes de este distrito, con la dotación anual 
de 4.509 rs., se anuncia nuevamente esta vacante por tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de esle anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Galicia, á fin de que los Profesores de cirugía 
que gusten optar á ella presenten sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de esta corporación, en cuya ofi - 
ciña estará de manifiesto el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de provistarse este plaza.

Laza 6 de Noviembre de 1863.=E, A. P ., Francisco  
Rua.=*Dámas^ Alonso, Secretario. 6283



CORTES
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 15 de Diciem
bre de 1863.

Se abrió á las tres mérios cuarto, y leída el acta de la 
•ulterior, fue aprobada.

Quedaron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones del 
■■'Tribunal de Comercio de Jerez de la Frontera y del Di
rector y Consiliarios de la Junta de gobierno del Banco 
d e m is ió n  y Descuento de dicha ciudad.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José Alfaro 
Sandoval participaba su m archa de esta corte.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Marqués deG ua- 
dalcázar y D. Juan Andrés de la Cámara ingresaban res
pectivamente en las secciones segunda y tercera. „

Previo anuncio del Sr. Presidente, juró , tomo asiento 
en el Senado é ingresó en la cuarta sección el Sr. D. An
drés Caballero y Rozas,

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto de 
Uy sobre prorogar por dos años más el plazo concedido en 
los artículos 389 y otros de la ley hipotecaria para inscribir 
bienes inmuebles ó derechos reales anteriores á l.° de Enero 

último .
Leido el referido dictam en , y no habiendo ningún se

ñor Senador que tuviese pedida la palabra acerca de la 
totalidad, se acordó proceder á deliberar por artículos, 
siendo aprobados sin discusión los L° y 2.° del proyecto. 

Leido el 3.°, decia así .•
«Se autoriza al Gobierno de S. M. para que dicte las 

disposiciones que la experiencia aconseje para facilitar la 
inscripción de los títulos y derechos anteriores al dia en 
que empezó á regir la ley h ipo tecaria , cuidando de que 
no se vulneren ni menoscaben los derechos adquiridos á 
la sombra y bajo la garantía de la antigua legislación.»

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«Pedimos al Senado se sirva adicionar al art. 3.° de la 

ley sobre prórogá de la inscripción de bienes inmuebles 
anteriores al 1 / de Enero de este año las palabras: «Oido 
el Consejo de Estado,» las cuales se intercalarán ántes de 
la palabra «dicte.»

Palacio del Senado 14 de Diciembre de 1 8 6 3 .= Pedro 
Gómez de la Serna.=G iriio  Alvarez.» 

fin su apoyo dijo
El Sr. GOMEZ DE LA SERN A : Conforme, señores, 

con el espíritu de la ley, igualmente que con sus disposi
ciones , solo he creido conveniente pedir que en el a r 
ticulo 3.® se añada la circunstancia de oir al Consejo de 
Estado; pero ya que he pedido la palabra, no creo estará 
demás exponer algunas observaciones en nom bre de los 
individuos que han tomado parte en la formación de la 
ley.

La ley hipotecaria es una ley compleja y difícil, y que 
por lo tanto no podía menos de presentar algunas dificul
tades en su ejecución. Esto no podia pasar desapercibido 
para nadie; por eso la Comisión de codificación manifestó 
al Gobierno la necesidad de que los índices estuviesen 
concluidos, y  que hubiera tiempo suficiente de imponerse 
en el espíritu de la ley para que no se ocasionaran m a
yores dificultades de las que naturalm ente produce el 
transito de un  sistema á otro, y que han venido á aum en
tarse todavía con las diversas disposiciones que se han 
dado , aun cuando por otra parte no tengan más que un 
carácter particular que solo tiene aplicación al hecho es
pecial para que se han dictado.

Esto ha dado lugar á que se diga que la ley es com 
plicada , y no es así; pues si bien se h^bla de esas 400 
resoluciones , hay que tener en cu en ta , como acabo de 
decir, que no son generales, que entre ellas solo hay dos 
ó tres Reales órdenes dadas por el Gobierno, porque las 
demas son dictadas por la Dirección de Hipotecas para 
casos particulares que se han presentado, y  que no pue
den servir ni aun como jurisprudencia para lo sucesivo; 
y asi es que ni se han publicado en la G a c e t a  ni en la 
CElección legislativa , porque no son dadas por Autoridad 
competente para legislar, habiéndose únicam ente dado 
en virtud de lo que dispone uno de los artículos del re 
glamento, que d ice : « Corresponde al Director resolver 
las dudas que se ofrezcan en cada caso particular.» Si 
por estas disposiciones se liabia de juzgar de la m ayor ó 
m enor complicación de la ley hipotecaria, ¿qué no po
dríam os decir de la ley de reemplazos y otras muchas en 
que se dan , no 400, sino 4.000 disposiciones á conse
cuencia de las dudas que ocurren? Esto, pues, no puede 
ser una razón para decir que la lev es más ó menos com
plicada.

Respecto á lo que se ha dicho de la ventaja que habría 
habido en que las disposiciones de la ley hipotecaria se 
hubieran  comprendido en el Código civil ,-sin necesidad 
de dar una ley especial al efecto, debo manifestar que, 
si bien no estoy léjos de pensar en esta materia del mismo 
modo que la comisión indica en su preám bulo, no creo, 
sin em bargo, que se hubiese entendido con más facilidad 
formando parte del Código civil que en la forma en que 
se ha publicado esa levv pues no es de creer que los que 
no han podido penetrarse de su espíritu , tratándose de 
una ley que solo contiene 416 artículos, la hubieran  en
tendido mejor teniendo que hacer un estudio más dete
nido y complicado en el artículo del Código civil.
^gfPor lo demás , no creo que hay  ningún inconveniente 
en que para las provincias que se encuentran en circuns
tancias especiales se adopten disposiciones particulares, 
porque esto en nada perjudica á la unidad de Ja codifi
cación , y así lo com prendieron ya los legisladores del año 
12 cuando dijeron que los Códigos serian unos mismos, 
salvas las excepciones que las Cortes creyeran se debían 
hacer; y es claro, que al decir esto se referían á muchos 
puntos del derecho civil en que las disposiciones que ri— 
gen en algunas provincias de España difieren mucho 
unas de otras, que lo que pueden diferir comparándolas 
con las de otros países.

Estoy conforme con la comisión en los medios que 
propone para p reparar la facilidad de la inscripción de 
los títulos, y ya hace tiempo que la comisión de codifica
ción tiene dicho al Gobierno que es necesario venir en 
auxilio de los Registradores de G alicia, donde tal vez sea 
conveniente el hacer la inscripción gratuita, y si es p re 
ciso disponer que se emplee el papel de oficio; pues aun 
cuando todo lo que afecte á la parte económica suele 
o líeccr gravísimas dificultades, atendiendo á los grandes 
beneficios que de esto han de resultar, especialmente tra 
tándose de las provincias de Galicia y A stúrias, y otras 
en que concurren circunstancias análogas, no habría difi
cultad alguna en que los Representantes del país aproba
sen la dotación que fuera necesaria para los Registrado- 
íes m iéntras estas circunstancias especiales lo exigieran.

El Senado no extrañará que los que hemos firmado es
ta enm ienda y que pertenecemos á la comisión de codi
ficación digamos algo en defensa de personas ausentes de 

sitio, v que tal vez podrían defenderse m ejor si pu 
diera i usar de la palabra aquí. La comisión nos ha hecho 
justicia no atribuyéndonos el haber querido dar efecto 
retroactivo á alguna de la> disposiciones de la ley; eso ha 
sido efecto de una mala interpretación. No era posible 
que hombres encanecidos en el foro pensaran de esta ma 
ñera; léjos de eso, nuestro deseo ha sido evitar todas las , 
dificultades que indudablemente se aum entarían dando ‘ 
ese efecto á la ley en casos en que no debe darse, pues 
sabido es que unas veces se da y otras no, según las cir
cunstancias que concurran.

Viniendo ahora al objeto de 'la  enmienda, debo m ani
los! a r que, si bien aceptamos el pensamiento de la comi
sión en esa facultad que se da al Gobierno, deseamos que 
cuando se (rata de cuestiones tan graves, y que tanto se 
rozan con la propiedad y con la familia ; cuando se trata 
de derechos civiles, sobre los que nunca han legislado 
más que las Corles, para los que no se ha dado autoriza
ción al Gobierno ,.como ha sucedido tratándose de otras 
leyes, nosotros creemos, digo, que el Gobierno debe con
sultar al Consejo de Estado.

Cuando en puntos de menos gravedad el Gobierno 
debe de oir al Consejo de Estado, ¿qué inconveniente 
puede tener la comisión en que se pida su dictámen, tra 
tándose de asuntos de tanta gravedad? Así podrá evitarse 
el que sufra reformas cualquiera de los artículos que no 
estén sujetos á un criterio determinado, y que sean , por 
el contrario, debidas á la casualidad de que ocupe el Mi- 
nislerio una persona impregnada de ciertas id eas , según 
la provincia á que pertenezca , salvándose tam bién la di
ficultad que podia surgir de que el Gobierno hiciera una 
reforma y que las Cortes creyeran después que eran  con
trarias al esp;ritu de la ley, y evitándose los perjuicios y 
el absurdo que de esto podría re su lta r : además de que 
no deja de ser una anomalía que para adoptar una de
terminación de esta ciase no sea oido el Consejo de Es
tado, y sí para una disposición reglam entaria. Espero, 
pues, que la comisión se sirva adm itir la enmienda.

El Sr. CALDERON Y GOLLANTES ( D. Fernando): 
La comisión se felicita, señores, de que el Sr. Gómez de 
la Serna, á quien ha oido con m ucha complacencia, haya 
venido á defender la obra de la Comisión de Códigos. Su 
señoría no ha impugnado ni el pre? r b r ’o ni el proyecto; 
ha convenido, como no podia ménos, en el pensamiento 
de la comisión.

Los dos principios capitales de la ley , seño res, la es
pecialidad y la publicidad de la hipoteca, reconocidos por 
todas las naciones civilizadas , la Comisión de Códigos los 
ha desenvuelto generalm ente b ie n ; pero esto no quita 
que la ley adolezca de algunos defectos que solo la expe

riencia puede dar á conocer, y parte de los inconvenien
tes que se notan en la ley provienen de lo excesivamente 
larga que e s , y algunos otros de la oscuridad que n a tu 
ralm ente ha de resultar de no haberla hecho parte in te 
grante del Código c iv i l , que es donde debia estar.

En el año de 1852, siendo Presidente del Consejo de 
Ministros el Sr. Bravo Murilio, y Ministro de Gracia y 
Justicia el Sr. González R om ero, la ley h ipo tecaria , es 
d e c ir , las dos partes de que co n sta , la inscripción de la 
propiedad y la h ipo teca , estaba reducida á 107 artículos, 
divididos en dos títulos; y esto era porque las demás dis
posiciones que contiene la ley actual eran propias de otros 
títulos del Código c iv i l, y  se habían colocado en su res
pectivo lugar.
§§||No sucede lo mismo en esta ley especial, que consta 
de 416 artículos, que con otros tantos del reglamento 
forman un total de ochocientos y tantos artículos. No in 
culpo yo por esto á la Comisión de Códigos: yo respetólos 
motivos que tuvo para obrar así; pero esto no obsta para 
que sea muy exacto que el haber descartado esta ley del 
Código civil h ad ad o  lugar á que sea más larga y compli
cada.

Dice el Sr. la Serna que las resoluciones adoptadas 
por la Dirección no son Reales órdenes , sino disposicio
nes particulares; y en efecto, ya sé yo que no tienen ca
rácter general obligatorio; pero no me negará S. S. que 
tienen una autoridad moral muy grande para todos los 
Registradores de España que dependen dehesa Dirección, 
pues todos los funcionarios que dependen de un centro 
directivo obedecen con más esmero las resoluciones que 
em anan de aquel centro que las que dim anan de la ley 
misma. No serán resoluciones generales , y sin embargo 
no por esto es ménos cierto que con e lla , si las agrega
mos á las ochocientas y pico que he dicho ántes, tendre
mos sobre 1.200 disposicines que, aunque de carácter dis
tinto, forman un conjunto bastante complicado.

Voy á ocuparm e de la enmienda; y ante todo debo de
cir que seria m uy conveniente que la ley se prom ulgara 
ántes de 1.° do Enero, por los inconvenientes que de lo 
contrario han de resultar, pues según los datos que hay 
sobre esto se celebran sobre 500 contratos diarios que 
afectan á la propiedad, y con 10 dias que se retardase la 
promulgación de la ley tendríam os 5.000 contratos que 
habían de regirse por la legislación antigua, lo que causa
ría bastantes entorpecimientos.

Viniendo ahora á la enmienda, debo de m anifestar que 
en el borrador venia escrito lo relativo á oir al Consejo de 
Estado, y después de un  detenido exárnen se acordó no 
consignarlo así; y la razón que hubo para esto es que no 
siendo por punto general un  principio aceptable el que 
el poder legislativo delegue la potestad que le correspon
de del mismo modo que el poder ejecutivo, no debe ab 
dicar nunca de las ([ue le competen: en este caso se h a 
bía admitido una excepción de ese principio, previendo 
que podría no haber el tiempo necesario para someter 
esas reformas á la deliberación de las Cortes si habían de 
hacerse oportunam ente.

Ahora bien: para adoptar un sistema de iguales dila
ciones, más vale suprim ir esa excepción. Sabido es, y no 
se crea que yo trato de inculpar por ello al Consejo de 
Estado, al que yo he pertenecido, que hay negocios de 
carácter urgente que no ha podido despacharlos en seis 
y ocho meses, algunos en un  año, y otros en más, porque 
muchas veces se reúnen una porción ele asuntos que tie
nen este carácter, v cuva discusión dura 15 ó 20 dias, c[ue 
representan 20 semanas ó más; porque solo celebran una 
sesión por semana, y cuando más puede celebrar otra 
extraordinaria, á lo f[ue hay que agregar los dos meses 
de vacaciones; resultando, que si se había de oir al Con
sejo de Estado, teníamos el misino inconveniente que nos 
habia hecho adm itir esa excepción. Para adoptar, pues, 
este sistema dilatorio, vale más optar por el verdadera
mente constitucional, que es el de discutir las reformas 
que haya de hacer en las Cortes. Y no sirve decir que se 
le podría fijar al Consejo de Estado un plazo para dar su 
dictámen: esto no seria posible, porque veildrian otros 
negocios con las mismas circunstancias, y no podría aten
der á todus á la vez.

Por lo demás, yo creo que se hubieran evitado bas
tantes inconvenientes si se hubiera contado con el ele
mente del tiempo, que tan necesario es para todas las re 
fo rm as; yo hubiera dicho que rigiese la ley para todos 
los derechos que en lo sucesivo se adquiriesen, y en el 
término de 25 años próxim am ente, en que se habría ve
rificado ya la traslación de toda la propiedad á otros po
seedores, se habría conseguido el resultado.

En Bélgica, cuya extensión del territorio  es poco más 
que nuestras provincias de Galicia, se tardó 10 años en 
ese cambio de un sistema á otro, y en uno de los Estados 
alemanes 12: aqui, pues, podríamos haber tardado 25 sin 
tener que señalar esos térm inos angustiosos que no pue
den ménos de producir los inconvenientes que resultan 
de violentar lo que solo debe hacerse poco á poco , con
tando con el trascurso del tiempo.
" Y  no hay que hacerse ilusiones, señores : tal como es- 

tá la propiedad, no se pueden hacer esas inscripciones 
tan pronto como se desean. Hay provincias en España, 
donde para una carga de 200 rs. al año están gravadas 
400 fincas, y esto sin contar con los muchísimos gravá
menes que pesan sobre la propiedad en muchos puntos.

Yo no 'culpo á la Comisión de Códigos de todo e s to , ni 
digo tampoco que haya querido dar efecto retroactivo; 
pero algo habrá cuando muchos lo han creido así, p ro 
duciendo alguna perturbación en la propiedad , y esto 
debe tenerse muy en cuen ta , porque la propiedad y la 
familia son los dos principales elementos de la sociedad, y 
todo lo que tiene relación con ellos es de suma im portan
cia y trascendencia.

Yo ruego á mi amigo el Sr. Gómez de la Serna que se 
sirva re tira r su enm ienda, y al Senado que tenga en 
cuenta que de adoptar el sistema que se propone en esa 
adición es mucho m ejo r, y  sobre todo es constitucional, 
el que se venga á las Cortes en lugar de oir al Consejo de
Estado. . . .

El Sr. G O M EZ D E  L A  S E R N A : Sin perjuicio de lle
nar turno en la discusión del artículo, si lo cree necesa
rio , debo hacer algunas rectificaciones sobre lo que ha 
dicho el Sr. Calderón y Collantes.

Debo advertir que la Comisión de Códigos no fué la 
que decidió presentar una ley especial hipotecaria L sino 
que se hizo á consecuencia de un Real decreto del ano 6o, 
que se publicó en la G a c e t a , mandando se piocediese a 
la formación de esa ley , no haciendo en esta parte más 
que obedecer las órdenes del Gobierno.

Yo creo que las disposiciones de la Dirección no son 
más que resoluciones de casos particulares, que nada tie
nen que ver con las disposiciones de carácter general, y 
sí solo pueden tener aplicación al caso especial para que
se han dictado. .

Respecto á las dilaciones que podrían resultar de oír 
al Consejo de E stado, yo creo que no son tan de temer, 
pues vo he visto pedir el Gobierno un  inform e, reunirse 
por la mañana la Sección y dar el dictámen en el mismo 
dia, sin que sea un  obstáculo tampoco el tiempo de las 
vacaciones, porque el Gobierno en un caso urgente puede 
convocar al Consejo sin que haya nada que se lo impida.

No me opongo yo á que se venga á las Cortes para 
hacer cualquier reforma, como dice el Sr. Calderón Collan
tes; pero como quiera que alGobierfio se le da esa .facul
tad, considerando que puede haber casos de cierta u r 
gencia que no adm iten dilación, creo lo más convenien
te que se oiga al Consejo de Estado, lo cual puede hacerse 
m uy bien como acabo de indicar.

Por lo demás, es m uy común el suponer que la ley 
hipotecaria impone obligaciones que ántes no habia, y es
to no es exacto: pues siempre se ha exigido la inscripción 
de todos los contratos en que se tra tara  de derechos de 
propiedad, llegando hasta declarar nulos aquellos en que 
no se verificara la inscripción , cosa que hoy no sucede 
con la ley hipotecaria actual.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El Gobier
no, seño res, se complace en observar que respecto al 
punto principal de! proyecto de ley que se halla som eti
do á la deliberación del Senado están conformes los se 
ñores de la enmienda con lo que propone la comisión.

La razón que ha movido al Sr. Gómez de la Serna á 
tom ar parte en este debate ha sido el deseo de discul
par á la Comisión de Códigos de algunas censuras que se 
la han hecho, y dem ostrar que ántes de que se pusiera en 
ejecución la ley hipotecaria aconsejó que se suspendiera 
hasta que estuviera convenientem ente preparada su apli
cación. S. S. se ha extendido en ot*v.s consideraciones con 
el mismo objeto, pero no para oponerse al proyecto que 
se discute. Los dos artículos prim eros han sido aceptados 
por S. S ., y  solo al tratarse del tercero lia indicado la 
conveniencia de que ántes de que el Gobierno adopte dis
posición alguna oiga al Consejo de Estado. C reo, señores, 
que tanto los firmantes de la enm ienda como la comisión 
han dado á la cuestión concreta que nos ocupa una im 
portancia que no merece.

Si se tratara de a lte ra rla  ley hipotecaria en sus puntos 
esenciales , ni el Senado podría a c o rd a r, ni el mismo Go
bierno aceptaría la autorización; pero cuando la que por 
el artículo se concede no tiene más objeto que el de fa
cilita rla  inscripción de los títulos antiguos, para cuyo re
gistro se han  encontrado graves inconvenientes hasta el 
d ia , no es fundada la oposición que se hace. No basta, 
señores, que se proroguen los plazos para inscribir esos 
derechos si al mismo tiempo no se dan 'acilidades á los 
propietarios para que puedan verificarlo, desem barazán
doles de los obstáculos que lo retardaran. Se trata solo de 
adoptar medidas q u e , en últim o resultado , han de ser 
beneficiosas á los mismos d u eños, y que no afectan en 
m anera alguna á los principios cardinales de la ley.

El Gobierno , adem ás, no puede ni siquiera abusar de 
la autorización que se le otorgue, pues á m ayor abunda
miento se le impone la obligación de venir á dar cuenta

á las Cortes de las medidas que adopte ; así es que el Go
bierno , aconsejándose de la experiencia , y por evitar 
responsabilidades, no obrará sino oyendo á la dignísima 
Comisión de codificación, y si fuese conveniente al Con* 
sejo de Estado, y hasta las mismas Córtes si creyera que 
alguna disposición era tan grave que se exigiera el con 
curso de las Córtes para llevarla á cabo.

Por ta n to , creo que el artículo redactado por la co
misión está en su lugar, y que los firmantes de la en 
mienda pueden descansar en el buen deseo y la respon
sabilidad del Gobierno, conformándose en retirarla.

Sin más debate , preguntada la Cámara si tomaba en 
consideración la enmienda, el acuerdo fué negativo.

Abierta discusión sobre el art. 3.°, dijo
El Sr. C A L D E R O N  C O LE A N T E S (D. Fernando): Uni

camente como cuestión de estilo, la comisión introduce 
una alteración en este artículo, el cual quedará redactado 
en los siguientes térm inos:

«Se autoriza al Gobierno de S. M. para que dicte las 
disposiciones que la experiencia aconseje para facilitar la 
inscripción de los títulos y derechos anteriores ai dia en 
que empezó á regir la ley hipotecaria, dejando completa
mente á salvo en todo caso los derechos adquiridos á la 
som bra y bajo la garantía de la antigua legislación.»

El Sr. A L V A R E Z : S eñores, me ha causado sorpresa, 
tanto la resistencia de la comisión á aceptar la enmienda, 
como la candidez con que el Sr. Ministro ha querido ex
plicar esa oposición, pues cuando se empieza confesando 
que es obligatorio para el Gobierno consultar al Consejo 
de Estado siempre que se trata de la modificación de un 
artículo reglamentario, no comprendo cómo se deja al ca
pricho del poder ejecutivo la facultad de alterar una ley 
en sus disposiciones más im portantes. Así es que nos
otros, al proponer una enmienda tan lim itada, no contá
bamos con resistencia de alguna especie. Nosotros no po
díamos suponer el absurdo de que m iéntras el Gobierno 
no podrá tocar á los reglamentos de la ley hipotecaria sin 
oir al Consejo de Estado , se hallara autorizado para ras
gar la misma ley sin sujetarse á ese trámite; es decir, que 
sin poder lo ménos podrá lo más.

Sospecho que á esto se me contestará que la autoriza
ción de que habla el art. 3.° es solo para facilitar la ins
cripción de los títulos antiguos y anteriores á la publica
ción de la ley, lo cual, se dirá, no ofrece peligro alguno. 
Presumo que se me hará  esta objeción, y por lo mismo 
dije que me extrañaba la candidez del Sr. Ministro cuan
do no ha visto algo más que lo que S. S. dice en las pala
bras de ese artículo. Y si no, yo voy á proponer á S. S. y « 
á la Comisión un medio para que nosotros podamos apro
barla. Suprímase la últim a parte del mismo, ó sea la fra
se, «cuidando de que no se vulneren ni menoscaben los 
derechos adquiridos á la som bra y bajo la garantía de la 
antigua legislación, » y nosotros le daremos nuestro voto.

Lo difícil, lo peligroso está en esa coleta que se ha 
puesto al artículo; ahí es donde va envuelto el pensa
miento oculto de esta ley, que es la anulación de la hipo
tecaria , porque ofrece algunos inconvenientes, porque 
incom oda#á ciertas provincias de la Monarquía. De otra 
m anera, ¿se concibe que se diga que las medidas que se 
dicten para facilitar la inscripción de esos títulos antiguos 
pueden menoscabar los derechos de los propietarios? No, 
señores. Y si tal cosa puede suceder, á juicio de la com i
sión, dígase francamente, y  no se venga por medios indi
rectos á poner en manos de un Ministro la facultad de 
hacer ilusoria una ley tan im portante.

Tan cierta es esta interpretación, que yo hago del a r 
tículo 3.° que la comisión, que en su primera adición pro
ponía que se diera cuenta á las Córtes dejando en el ín 
terin suspensa la ley, asustada luego de su propia in d i
cación, ha retrocedido y ha dicho: «dejando com pletam en
te á salvo los derechos» &c. [Leyendo.)

Pero, señores, ¿habia necesidad de decir que los dere
chos adquiridos á la sombra de la antigua legislación que
daron completamente á salvo? Esto seria completamente 
inútil si las palabras del artículo no encerraran  un ob 
jeto , que no puede ser otro sino el de que la ley hipote
caria no rija para los títulos y derechos anteriores á la 
misma. ¿Y qué diría , Sres. Senadores, de nosotros el 
mundo científico si estableciéramos que una ley de esta 
clase no tiene vigor sino para las títulos que después de 
su publicación hubieran de inscribirse? El objeto de una 
ley de esta naturaleza, el fin que sus autores han llevado 
lo mismo en Bélgica que en Prusia y en Suiza que en. 
nuestro país, ha sido convertir el capital de bienes in 
muebles en una cosa tan segura como el d inero , como las 
onzas de oro; esto es, una ley hipotecaria, ó no es nada.

En los contratos, como quiera que son un hecho que 
nace con la voluntad de los contratantes, pueden estable
cerse reglas para lo sucesivo, y á las que no están sujetos 
los anteriorm ente celebrados; pero respecto de la p ro 
piedad, que es un hecho perm anente , no es posible de
cir que la ley no será obligatoria para los cambios de 
dominio verificados ántes de su publicación. Se destrui
ría completamente el objeto de la ley hipotecaria despo
jando á la propiedad del carácter de seguridad que debe 
revestirla, pues nádie habría que pudiera hacer un prés
tamo sobre una finca sin correr el riesgo de que no apa
reciera algún título antiguo que presentara m ejor dere
cho, ó por lo ménos tu rbara  el que acababa de adquirir.
Si la propiedad queda expuesta á que se puedan presen
tar títulos antiguos cuya existencia se ignoraba por no 
constar registrados , entonces los pactos, los com prom i
sos que se hagan ofrecerán muchas dificultades.

No desconozco, señores, que la ley de que me ocupo 
tiene grandes inconvenientes en su aplicación, y que una 
innovación que afecta tanto á la sociedad y á la familia 
trae consigo cierta perturbación indispensable, y  p rinc i
palmente en esas provincias forales en que la propiedad 
está m uy dividida; pero si se quiere salir del caos y de la 
confusión en que hasta ahora nos‘hallamos; si se quiere 
que la propiedad valga, arrostrem os esos inconvenientes. 
Después de todo, al lado de esas dificultades hay grandes 
ventajas, y esto es lo que debemos de pesaren  la balan
za de nuestro criterio para saber cuáles son mayores. In
dudablem ente el Senado com prenderá cuánto más in te 
resa la innovación que se ha hecho, y cuán ligeros son 
los inconvenientes al lado de las inmensas ventajas de 
una ley hipotecaria.

Y porque son tan graves las dificultades de toda in 
novación que 'afecta á los intereses de la familia y de la 
propiedad, ha sido tan difícil y lo será siempre la forma
ción de un Código civil, y con estom e hago cargo de a l
guna observación del Sr. Calderón Collantes. Él Código 
civil se preparó por la comisión nombrada al efecto; p e 
ro esta, comprendiendo que no podia ponerse desde lu e 
go en vigor sin chocar con grandes obstáculos, y que era 
preciso ir conciliando el elemento histórico con el filosó
fico, comenzó por publicar el Código para entregarlo á 
la discusión de la opinión p úb lica , m iéntras tanto que 
leyes especiales iban modificando nuestra legislación. 
Este fué el sistema que inició en 1852 el em inente ju r is 
consulto Sr. Bravo Murilio, y como una parte de este sis
tema puede considerarse la ley hipotecaria.

La segunda observación del Sr. Calderón Collantes se 
referia á las resoluciones de la Dirección del Registro de 
la Propiedad, que son 400. Lo que á mí me pasma, seño
res, es que no sean 4.000. Pero esas resoluciones no son 
de carácter p rin c ip a l, sino que se refieren á los" casos 
concretos que se ofrecían á los Registradores. Si no fuera 
así, si se consideraran como resoluciones generales, y en 
tal concepto se publicaran en la G a c e t a  esas consultas 
sobre casos parF cr a re s , lo mismo debería hacerse con 
las sentencias de ios Tribunales , y no habría papel b a s 
tante para consignarlas ni archivos donde pudieran guar
darse. Si de este modo se pudieran alterar las ley es, no 
habría ninguna que no tuviese unida á ella otras 100.000. 
Póngase al lado de la ley de desvinculaciones todas las 
disposiciones dictadas para aclarar algunos puntos de la 
misma, y yo pregunto á S. S. si cabrían en muchos volú
menes esas disposiciones. ¿Qué culpa tiene la ley hipote
caria n i el país de que por un  sistema absurdo se haya 
venido á extraviar en esta parte la conciencia de los le
gisladores y del público?

Pero volviendo al art. 3.* que se discute, nosotros, se
ñores, los firmantes de la enmienda, aceptaríamos la sus
pensión de la ley hipotecaria por cuatro , ocho ó más 
años que se juzgaran necesarios para tener hechos todos 
los trabajos preparatorios; pero no podemos adm itir el 
precedente inaudito de que una ley puede existir con 
provecho , con relación á una parte de la propiedad te r
ritorial y á los derechos y títulos posteriores á su pub li
cación , y que no puede cum plirse con relación á otra* á 
la que están afectos derechos anteriores. Eso no se conci
be , porque eso es la derogación de la le y , pero la dero
gación faltando la conciencia de aquello para que la ley 
sirve.

Por otra p arte , yo no comprendo cómo la comisión 
prefiere la audiencia de las Córtes á la del Consejo de Es
tado , pues esta alta Corporación consultiva tiene plazos 
marcados para resolver los asuntos de su competencia. Y 
si el Gobierno indicara al Consejo de Estado la urgencia 
de despachar tal ó cual expediente de esta clase, lo baria 
de seguro en el m enor tiempo posib le , como lo ha hecho 
siempre que se ha ocupado de un  negocio de reconocida 
gravedad é importancia.

Aquí, señores, se ha discutido de una m anera singular. 
Decia el Sr. Calderón Collantes: «¿ á dónde vamos á parar? 
La política y la Administración son cosas baladíes com pa
radas con la familia y  la propiedad; todo lo que afecta á esos 
intereses es grave, es cási sacerdotal.» Y entónces decia 
yo: ¿cómo esos intereses quieren entregarse sin garantía 
á un Ministro que, con la mejor buena fe, puede equivo
carse? Vuelvo á decir que la dificultad indicada por la co
misión puede arreglarse dando al Consejo de Estado un  
plazo breve para inform ar sobre estos expedientes.

En resú m en , señores , los firmantes de la enmienda 
aceptamos el proyecte en cuanto por él se proroga el pla

zo de la ley hipotecaria para la inscripción de los títulos y 
derechos anteriores á la m ism a, y aun aceptaríamos que 
se fijara un plazo mayor; y asimismo en cuanto á dar facili
d ades^  los propietarios para ese «egistro; pero con tal de 
que la ley acabe en este punto y se suprim a la últim a par
te del art. 3.°, porque en ella va envuelta una autorización 
peligrosa al hablarse del respeto á unos derechos que en 
m anera alguna pueden ser lastimados. He dicho.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó por prim era vez una proposición de ley su s

crita por el Sr. Infante y otros pidiendo que se conceda 
á Doña Josefa Chacón, herm ana del Teniente General Don 
Pedro Chacón, la pensión anual de 8.000 rs.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pend ien te , y en su caso votación 
definitiva del proyecto sobre que versa.

Se levanta la sesión.
E ran la seis ménos cuarto.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de D i
ciembre de 1863.

Abierta á las dos y media , y leída el acta de la an te
rio r , fué aprobada.

El Sr. C H A C O N : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué? Sr. Diputado.
El Sr. C H A C O N : Habiendo sido aludido por mis ac

tos como Fiscal de im prenta en una de las sesiones a n 
teriores, me creo en el deber de explicar mi conducta 
en el asunto de la publicación de un  artículo de El Dia
rio Español de que se trataba.

.El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. fué aludido, S. S. ha 
tenido ocasión de hacer uso de su derecho.

El Sr. C H A C O N : Estaba enfermo, y no he podido asis
tir  á aquella sesión ni á las sucesivas.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no tiene la culpa de 
eso, y  S. S. conocerá que no puedo concederle la palabra 
en este mom ento con ese objeto.

El Sr. C H A C O N : En ese caso, y  puesto que S. S. no 
tiene por conveniente concederm e la pa lab ra , haré uso 
del derecho que el reglamento me concede para hablar, 
porque tengo abso u ta necesidad de explicar mi proceder 
para v indicar mi honra.

Se leyeron y pasaron á .la  comisión varios docum en
tos relativos á la elección de Vigo, presentados por el 
Diputado electo 13r. Cuesta.

ORDEN DEL DIA.

Continuando la discusión pendiente sobre el voto par
ticular de los Sres. Posada H errera y Vega A rm ijo , dijo 
en pro

El Sr. B A R C A : Sres. Diputados: la triste posibilidad 
de que se prolongaran un dia más las dolencias , que hoy 
por fortuna han desaparecido, de mi antiguo Jefe, mi 
igual aquí, mi superior en todas p a r te s , el Sr. Posada 
Herrera, me impuso el deber de consum ir este turno en 
pró del voto particular.

Si, como lo esperaba y lo temía , hubiera hablado en 
contra del dictámen de la m ayo ría , yo me hubiera a tre 
vido acaso á exponeros á grandes rasgos el desenvolvi
miento de la grande idea de la unión liberal. Viniendo 
á la discusión después del discurso del Sr. Vega Armijo, 
después de la bella peroración del Sr. U lloa, después 
del intencionado razonamiento del Sr. M on, y  hablando 
ántes del Sr. Posada H erre ra , seria pretencioso en mí 
hablaros de sus antecedentes y de su historia. No soy 
más que un resto del ejército que va dolante y  una 
avanzada del General que viene d e trá s ; he de dar, pues, 
otro giro á mi d iscu rso ; y ciñiéndome á censurar la 
política ac tu a l, defenderé de este modo el voto p a r
ticular.

Contestaré, sin em bargo, á lo que ha manifestado el 
Sr. D. Ventura Díaz acerca de la rectificación de listas 
de 1858; pero no lo tome S. S. por descortesía; no habla
ré de Méjico por p ru d en c ia , ni de Santo Domingo por 
patriotismo, ni de Africa por orgullo. Sí, por orgullo; que 
la guerra de Africa , iniciada y consumada por el Jefe 
ilústre de la unión lib e ra l, es la página más bella, la más 
pura, la más hermosa en el reinado cada dia más grande 
de Isabel 11.

Hace algunos dias decia á mis am igos: si hubiera de 
tom ar parte en el d eb a te , yo resum iría mis ideas en es
tas pocas palabras: todos los grandes elementos políticos 
y sociales de la nacign española , todas las fuerzas m ora
les, v iv as , orgánicas de esta poderosa nacionalidad, to
das coinciden hoy á un grande movimiento de reorgani
zación; todo tiende á definirse; instituciones, doctrinas, 
clases, partidos; todas aspiran á clasificarse, todas bus- 
c a i\su  centro , su nom bre , su bandera. El Gobierno de 
S. M. es el solo que co n tra ría , que aleja, que aplaza, que 
esteriliza este grande movimiento de reorganización; el 
Gobierno de S. M. es el solo que hoy nu tre  con amor esta 
confusión deplorable que á todos nos alcanza , que á to 
dos nos perturba. Hé aquí la v e rd ad , toda la verdad , tal 
como un Diputado la debe en estos difíciles momentos á 
su Reina y á su patria.

Pues b ien, señores, lo que ese dia me anticipaba mi 
pobre instinto, lo que ese dia no era más que una im pre
sión del m om ento, después de los debates que aquí he 
presenciado, es una de las convicciones más tristes, pero 
más profundas de mi conciencia. Sí, el Gobierno de S. M., 
ese G abinete, es el solo que m antiene la confusión y que 
perpetuará esta anarquía moral que á todos nos devora. 
¿Lo dudáis? Contemplad el espectáculo que hoy ofrece 
en la superficie el partido moderado; aquel grande par
tido que iniciando ó resistiendo ha consolidado en nues
tro país las conquistas de la revolución. Ese partido, á pe
sar de sus divisiones, se ag ita , pide el poder, para e je r 
cerle con sus hom bres y  su bandera. ¿ Quién lo impide? 
El Gobierno de S. M. Una parte  de ese Gobierno.

Otro tanto sucede con el antiguo partido progresista, 
que ha hecho grandes conquistas; ese viejo y dividido 
partido hace un  supremo esfuerzo por acercarse á la d i
nastía y á la legalidad. Pues el G obierno, alejándole de 
este sitio, le aleja del Trono y de la legalidad.

¿No nos veis á nosotros m ism os? ¿No nos veis cómo 
marchamos á donde estábamos en 1858 , en 1856 y  en 
1852; cómo vamos á fundirnos en un  símbolo com ún de 
doctrina y de conducta? Pues ese G obierno , con su h is
toria de ayer y  su conducta de hoy, tam bién nos trasto r
na y nos desorganiza.

¿Pero á qué hablar de los partidos? ¿No recordáis, se
ñores, cómo nuestro clero verificaba la desamortización, 
acercándose á nuestra m anera de ser, para herm osear con 
la sávia cristiana del am or y de la religión el árbol de 
nuestra libertad? Pues ese Gobierno, olvidando al Padre 
común de los fieles, disputando hoy con un  Obispo, cen
surando mañana á o tro , mezclando al clero en las e lec 
ciones, le ha hecho que se separe de nosotros , que se se 
pare de esas sendas de conciliación, provechosas para el 
Estado y para la Iglesia.

Más todav ía : el Gobierno ha sometido ya á las Córtes 
la derogación de la reforma constitucional; pero respe
tando los hechos consumados ó próximos á consumarse, 
el Gobierno m antiene la Senaduría hereditaria , es decir, 
quiere que demos á la aristocracia la facultad más g ran 
de, la de trasm itir á su descendencia el derecho de in te r
venir en nuestra legislación. No discuto esto; ¿pero  os 
parece bien que el G obierno, al mismo tiempo que p ro 
cura levantar al Senado, m ande allí de una plumada 48 
Senadores? ¿Qué estímulos dais á la aristocracia si esa 
medida dais al valor de la Senaduría?

No sigo en este camino. Amo demasiado ú mi patria para 
seguir presentándola este cuadro sombrío de las con tra
dicciones de este Gobierno. No quiero penetrar encada  
departam ento ministerial para encontrar esas con trad ic
ciones ; no quiero ocuparm e de la creación extem porá
nea , extraparlam entaria de un  Ministerio de Ultramar; 
no quiero en tra r en esas coaliciones monstruosas que se 
verifiean en el Ministerio para buscar en los distritos 
una mayoría que le apoye. Creo que el Gobierno no liará 
á sabiendas é intencional mente esta obra de desolación; 
pero ?¿dónde encontrarem os la explicación de este fenó
meno? La explicación está , señores , en lo que tantas ve
ces se ha dicho aquí y fuera de a q u í; está en que este 
Ministerio no era án tes , ni es ahora, ni será nunca, más 
que un Ministerio de transic ión , por más que luche con
tra esa condición orgánica do su ex istencia , y  que 
quiera hacer propia una política que no es moderada ni 
progresista , que no tiene nom bre ni apellido , que es una 
política, permítaseme la palabra , inclusera , política car
taginesa de

Entrar vendiendo por salir mandando.
¿Y por qué le incomoda tanto á este Ministerio que 

se le llame de transición? ¿No han visto los Sres. Minis
tros en otros países y  en el nuestro á grandes persona
jes políticos form ar Ministerios de transición? ¿No los han 
formado en Inglaterra Lord North y Mr. Fox, el Duque 
de W ellington y Peel? ¿No los han formado en España el 
Duque de Frias , Istúriz y el mismo Sr. Marqués de Mi- 
aflores? La tarea de este Ministerio era corta , pero no- 
le ; ahora habéis creado una complicación , acaso insolu- 
ble para el país, continuando en ese puesto.

Vinisteis á las C órtes, y  apoyándoos unas veces en la 
antigua m ayoría , otras en los conservadores, otras en los 
p rogresistas, y siem pre en la d isidencia, obtuvisteis un  
voto de confianza para cobrar los im puestos; y ahora 
perm itidm e una protesta contra aquellas palabras que aun 
palpitan en esta atmósfera , que hasta en sus postrim erías 
fué digna aquella série de ceros con la unidad á la cabe
za. j Dios depare igual suerte á esta série de unidades pre
sidida por ese cero!

Vencido el conflicto económico, y más tarde Ja cues

tión de fuerza , todas las combinaciones ministeriales eran 
posibles: el G obierno, sin em bargo, obtuvo la prolonga
ción de su p o d er; pero al nacer ese nuevo dia el Minis
terio tenia una nueva m isión, grande y  patrió tica; esta 
era la que presen tiael Sr. Perm anyer: realizar unas elec
ciones sin m ostrarse parte in teresada , protegiendo la li
bertad electoral para todos y contra to d o s, á fin de que 
la nación decidiera no entre un  Ministerio y unas opo
siciones, sino entre todos los partidos que aspiran al 
poder.

¿Las ha realizado el Gobierno? Ya estamos aquí en 
pleno período electoral.

Ya se aproximan los estandartes dM rey de los infier
nos. Circular del 25 de Junio. No la aprobé entónces n i 
la apruebo a h o ra , porque además de faltar á las conside
raciones debidas á unas Córtes aun existentes, excluía 
cási nom inalm ente á una fracción , que no porque haya 
cometido faltas debe considerarse desheredada.

Viene después la circular de 13 de Agosto: aquella c ir
cular era la nuestra, estaba escrita con nuestras doctri
nas ; pero esa circular no se ha cumplido ; se ha falseado 
desde el principio hasta el fin al aceptar las candidaturas, 
al hacer las elecciones, al resolver las cuestiones pendien
tes. Si se me pidiera un juicio severo, imparcial, reposado 
acerca de la conducta del Ministerio án tes, durante y  
después de las elecciones, yo condensaría mi pobre ju i
cio en aquellas magníficas palabras con que Salustio ex
plica y  condena las costumbres de su tiempo  AUud
claussum in pectore, aliud in lingua prontum habere bfc. 
Esa es Ja circular; esas son las elecciones; ese el Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Desde el 13 al 20 de Agosto no hay más que un  paso: 
el que media entre el Capitolio y la roca Tarpeya de ese 
Ministerio. El Ministerio y sus amigos nos echan en cara 
no haber perm itido á los demócratas reunirse en 1858. El 
Sr. Marqués de la Vega de Armijo ha recabado para sí la 
gloria ó la responsabilidad que le cabía en esa medida; 
yo,’que aprobé aquella disposición, no en traré  hoy á tra 
tar de la legalidad ó ilegalidad de los partidos políticos, 
porque esa es una cuestión inacabable; mi objeto es más 
modesto y más sencillo. En 1858 niega á los dem ócratas 
el permiso para reunirse la unión lib e ra l, y  en  1852 lo 
concede el Sr. Bravo Murilio; en 1855 lo niega el Sr. Sa- 
gasti; en 1863 lo concede, el Sr. Marqués de M/raflores. 
¿Cómo se com prenden estas medidas? ¿ Cómo se han d ic 
tado de ese modo por Ministerios de tan  distinto origen?

Esto nace de que no estando consignado en la Consti
tución el derecho de reunirse , no hay norm a á que ate
nerse, y queda sujeto solo al criterio del Gobierno bajo 1$ 
responsabilidad que se le exija aquí en las Córtes y  en la 
prensa. Por eso el Gobierno sin infringir una ley ha co
metido una fa lta , y es el único responsable del retrai^  
miento del partido progresista. Es cierto que el partido, 
progresista ha dicho que esa circular no era más que la 
gota de agua que hacia rebosar un  vaso ya lleno ; pero  
esa gota de agua es el rechazo de la ley agraria matando 
la libertad de Roma; la cuestión de las indulgencias p ro 
duciendo á Lutero; el am or de Ana Bolena creando á E n 
rique VIII; las ordenanzas de Julio trayendo la catástrofe 
de 1830; los banquetes reformistas trayendo la catástrofe 
de 1848. Cuando esa gota de agua no cae en el vaso lleno, 
reina en el mundo; cuando esa gota de agua cae , es que 
Dios ha perm itido que la prudencia se aleje del Palacio 
de los Reyes y del consejo de los pueblos. Por ese Trono 
de Recareclo yo os pido, Sres. Ministros, que no se v ierta 
más esa gota de agua en el vaso lleno.

Pensaba hablaros ahora d é la  cuestión de candidatu
ras; pero después del discurso pronunciado por el señor 
Mon yo no puedo deciros nada ; adem ás, es una cuestión 
peligrosa, que por todas partes toca con las personas: voy, 
pues, á decir sobre ella m uy pocas palabras. Yo no qu ie
ro discutir eso que se llama los candidatos aceptables ó 
los candidatos agradables; comprendo que el Gobierno se 
informe , y vea cuáles candidatos son más ó ménos am i
gos suyos; pero lo que es peligroso es dar esa publicidad 
á las candidaturas, y hacer aquí esas revelaciones, por
que unas y otras deprimen al elector y al elegido; os de
prim e á todos vosotros.

Y aun dado caso, señores, de que sea aceptable 4 en e r 
candidatos, estos deben ser aceptables por sus doctrinas, 
de ningún modo por sus personas, como han sido acep
tables ios candidatos del actual Gabinete, que ha aceptado 
en Prado al Sr. López Ballesteros, conservador de la unión 
liberal, y ha combatido en Vigo al Sr. E lduaven, de las 
mismas opiniones; 1ra combatido en Cambados al Sr. Pa- 
tiño, progresista de la unión liberal, y en Puente Cuíde
las ha aceptado al Sr. Rubio, de igual procedencia; en 
Tuy ha combatido al Sr. Marina, moderado, y como 1110 - 
d erado ha aceptado en Tuy al Sr. Lahoz.

Pero liav m ás: el Sr. Marqués de la Habana nos dijo 
aquí que habia dejado á disposición del Sr. Moreno Ló
pez la elección de Sevilla; pues yo creo que por igual ra
zón se habia dejado la de Búrgos al Sr. Alonso Martínez, 
la de Valencia y Alicante al Sr. Monáres, y la de Astúrias 
y Galicia al Sr. Vaamonde.

Existia, señores, en la política española y en  la mayor 
norte de las naciones del continente una cuestión inso
luta, que era el torm ento de los Gobiernos y de los hom 
bres de Estado. Ese problema era la coexistencia del Par
lamento v del Gobierno , del elector y del candidato. La 
Inglaterra, con la energía de su raza , podia vencerle; 
pero en Francia acaso ese problema ha derribado lá Mo
narquía de Julio. Pues ese problem a ya no existe en tra  
nosotros , porque después de la últim a lucha no pueden 
existir elecciones si hay Administración. ¿Queréis elec
ciones ? Pues teneis que suprim ir la A dm inistración du
rante el período electoral. ¿Queréis Administración? Pues ' 
entregaos al saco del Sr. Marqués de Miradores.

Ya no podréis hacer una ley sin que os presente el 
espectro e lec to ra l, porque todo se ha movido para  co n 
seguir el objeto que se deseaba. ¿Q ueréis pruebas? ¡ Qué 
más pruebas que las discusiones de ac ta s ! ¡ Qué mas 
pruebas que la salida de los Ministros por cuestiones elec
torales! ¡Qué más prueba que el Ministerio mismo rom 
piendo los moldes después de impresos y alejando la m áT 
quina después de haberla hecho descarrilar!

Si el Sr. Presidente me perm itiera descansar algunos 
minutos, se lo agradecería en extremo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. hacerlo. 
Continuando la discusión al cabo de cinco minutos, 

dijo
El Sr. B A R G A : Hablaba, señores, de elecciones; y al 

llegar aquí vienejbien que diga algo al Sr. D. Ventura Diaz 
acerca de la rectificación de listas de 1858. Esa rectifica
ción , señores, tiene su precedente y  su conclusión; en la 
restauración arb itraria , anómala de las listas de 1853 , y  
en la rectificación de listas de 1857. La Constitución y  la 
ley electoral estaban violadas desde en tónces; el Congre
so , deelarando válidas en una y otra ocasión las eleccio
nes , habia legalizado las rectificaciones. Es m ás : la s in 
ceridad con que aquella medida se llevó á cabo es una  
cosa á la cual no se puede contestar. Todas las circulares 
á los Gobernadores les indicaban la imparcialidad que 
habían de observar.

Aquella rectificación trajo al derecho electoral á u n  
partido excluido indebidamente, según todo el m undo lo 
sabe y era vo» pública en 1858 , y la m ayor justificación 
de la medida es que hubo 50.000 exclusiones é inclusio
nes en poco más de 120.000 electores. Y las elecciones, 
¿cómo se hicieron? Sin variar apénas un  A lcalde, cuan
do habia 9.000 contrarios al Gobierno^, sin destituir 
A yuntam ientos, sin nom brar esos pequeños procónsules 
que se llaman Corregidores.

He concluido la crítica de las circulares del Gobierno; 
y si no me encontrara fatigado, aun continuaría exam i
nando su conducta; pero no puedo hacer más que ocu
parm e brevem ente del discurso puesto en los augustos 
labios de S. M., y los proyectos de lay presentados por el 
Gabinete.

Yo no sé si la literatura de ese documento es ó no 
progresista; pero sé con dolor que ha puesto el Gobiarno 
en labios augustos protestas que no eran m enester, y que 
se pueden calificar de un  modo que yo no lo haré aquí. 
No era preciso que en un  documento de esa m agnitud 
viniérais los Ministros de la circular de 20 de Agosto á  
cantar la palinodia y  á confesaros pecadores.

Otra impresión me ha producido la lectura  de ese do
cumento que me afecta como hom bre de partido. Ese 
discurso es u n  índice legislativo; pero en él no teneis 
vuestras soluciones. Quitad la satisfacción al partido pro
gresista y  la cuestión de reforma , y  todos los partidos 
pueden suscrib irla .

Vamos á la cuestión de reforma. Si yo hubiera tenido 
la honra de sentarm e aquí en 1852 , yo hubiera com bati
do esa reforma en la cuestión de los reglamentos y en la 
cuestión déla  Senaduría hereditaria , porque no creo que 
puede crearse un  patrjeiado político allí donde no ha 
existido, como ha sucedido en nuestro país , donde por 
no haber querido los Grandes hacer lo que debieron en 
las anteriores C órtes, han dado m árgen á que aquí tu 
viéramos tres siglos de vergüenza y de despotismo.

Se nos d ic e : si no queríais la reforma, ¿por qué no la 
habéis destruido en cinco años de poder? Porque creíamos 
que no debia tocarse á la Constitución más que por Cór
tes C onstituyentes; pero si no la hemos derogado, liemos 
practicado sincera y lealmente el Acta adicional, teniendo 
abierto el Parlam ento , acabando con los C o rre d o re s  y 
proclamando el Jurado para la im prenta. No la hemos 
abolido, porque aquel Gobierno no quería entregar las le
yes fundam entales á las pasiones del momento. En 1785 
presentaba el gran Peel al Parlam ento inglés el p rim er 
bilí de reform a, y hasta 1832 no entraba la Inglaterra 
por ese camino. Así es cómo se hacen las leyes.

Yo, señores, no he sido periodista; pero amo y respe
to á la imprenta con toda mi alma y todo mi corazón, y 
respecto á ella tengo dos opiniones, que son las del voto 
particular: la represión y el Jurado. No acepto la prévia



cen su ra , q u e  es co n tra ria  á la C onstitución del Estado y  
q u e  estab lece u n  pacto e n tre  la A d m in is trac ió n .y  la im 
p re n ta ; que es u n a  p rev aricació n  si se deja c o rre r  lo raa- 
1° , y  un^ a ten tad o  si se recoge lo que  debe c o rre r . Hay 
m as, señores: con la p rév ia  cen su ra  la p ren sa  no tiene  
c rite rio , la p ren sa  no es responsable de n a d a , de todo de- 
líe  re sp o n d er el G obierno.
« .,C,u,esfí?“  de A y u n tam ien to s : a l Megar á esta  cuestión , 

^ . j p u t a d o s  ad iv in a rán  que yo tengo que d ec ir algo 
a i b r. M inistro de Fom ento , p o rq u é  e n tre  S. S. y vo  ex is
te  p end ien te  u n  d u e lo  á m u erte  en la cuestión  de A y u n 
tam ien tos, en  la cuestión  de C orregidores. Este duelo  v e n 
d ía , c o n tin u é  ó no el Sr. M inistro de Fom ento en  e se b an - 
co; pero  tioy  no qu iero  decirle  m ás que u n a  cosa, y  es 
ÍLo * buscando  la fórm ula p a ra  la cuestión  de Alcal- 
ues, u ie parecía un  héroe de P láu to  ; lio v , en co n trán d o la , 
m e  parece un  heroe  de Tácito.

P ara  conclu ir, señores, os d iré  u n a  cosa: en  los h o r i
zon tes v isibles de n u e s tra  p a tr ia  ap arecen  tre s  políticas..

na de resistenc ia , que  trae rá  la dem ocracia; u n a  política 
rev o lu c io n aria , qu e  tra e rá  la d ictadura ; en  el cen tro  u n a  
po lítica  que h u y e n d o  de en tram b o s peligros, con a u to r i
d ad  p a ra  co n ju ra rlo s , dé garan tías á los que tem en la d e 
m o cracia  y  la d ic tadura , y  esa es la u n ión  liberal. Las tres 
p o u tica s qu ed aran ; voso tros pasareis, Sres. M inistros, 
i i - , 11' : Señores, la dem asiada ex tensión  
e ios cleba es sob re  los votos p a rticu la res , y  lo m ucho 

q u e  queda que  d iscu tir , m e h a rá n  ser m u y  sobrio  en m i 
d iscurso ; y  esto me es m uy  agradable, po rque  no m e g u s
ta  to m ar p a r te  en  los debates p a rlam en tarios, y  m ucho  
m en o s en  los^de esta a ltu ra . #

a ñ o r e s ,  al com enzar mi tarea la dificultad  del 
m ú llan te  d iscu rso  que acabais de oir; pero  yo pasaré  al 
t ia v e a  ue  ese d iscurso  y llegaré al voto p a rticu la r , y  des- 
v an eceré  los cargos qué se h an  hecho á la política actual, 
d e ien d ien d o  o tra  cuya  apoteosis se ha hecho, pero que no 
e ra  m as q u e  la política del e scep tic ism o , y  la de p ro m e 
t e r  u n a  p o rc ión  de cosas, ap lazándolas co n tin u am en te  
p a ra  no  cu m p lirla s  jam ás.

Yo no sé ¡ s e ñ o re s , lo que  os h a b rá  parecido  el voto 
p a r tic u la r ;  á m í me parece el grito  tard ío  de la co n c ien 
cia  de sus firm a n tes , y  le esperaba seguram en te  en  o tro  
sen tido , po rq u e  solo así h u b iera  estado conform e con las 
d o c trin as  sostenidas p o r ellos en  el M inisterio.

Y decía el Sr. Barca que la po lítica  actual e ra  política 
c artag in esa  , de e n tra r  vendiendo  por sa lir  m andando .

No : esa es p recisam en te  la política del G abinete  a n te 
rio r, que todo lo p erm itía  p o r con se rv arse  en el po d er ^  
q u e  no  cum plia  nada. ’ J

1 ya  que os hayajs a r re p e n tid o , y o , que os h ice  la 
oposición, m e h u m e ra  reconciliado con vosotros si hubié- 
ra is  ten ido  el v a lo r de la co n fesió n , si h u b iera is dicho: 
esa. p o é tica  e ra  la que yo deseaba , y  no pude realizarla; 
a ñ o ra  que podéis, realizad la  voso tros, po rque .no  im porta  
q u ie n  haga el b ien  con tal de q u e  se haga.

l , J ? S Ó,h f . Saí edÍd0 ac*u í?  H om bres reaccionarios que se 
onnQipinn ° ’ k ° m.kres sensatos que  hacen  una ru d a

Pr  , . > Y porc ión  de  ho m b res nuevos qu e  apoyan 
l i  Hace c inco años , señores , se creyó que  n i
e i p a rtid o  progresista  ni el m oderado podían gobernar, y  
| e  levanto  la b an d era  de u n ió n  liberal p ara  restab lece r 

v e rd ad era  p rac tica .d e l sistem a rep resen ta tiv o . Yo sien- 
to  q u e  u n a  p e rsona  im p o rtan te  de aquella  fracción h aya  
Aa i u  P°HHca hasta e n ce rra r la  en la c ircu la r  de 21 
^ i m 0 r ' Q1i P ero si era este su  p ro g ra m a , ¿có m o  le

°  G ^ in ,s te n o ? No hizo m as que lev an tar g randes 
re c u rso s , cuyas fuen tes hab ía  enco n trad o  a b ie rta s ; a te n 

e r  al desa rro llo  m ateria l y  so stener una  g uerra . Ni m ás 
m  m e n o s , p o rq u e  el Sr. Posada H errera  décia: « ;qué  ne-

Hro°m?QP9anr ei VpÍS á d a r >al p ueb l° 0011 1111 derecho  po li- 
U ” ía ?Pase. sim bolizaba perfec tam en te

P .xtica esceptica de aquella  situación.
E ra ,  pues negativa v u estra  po lítica ; v  ru a n d o  fué 

positiva , ¿que hizo? D efraudar todas las esperanzas v  d a r 
so luc iones q u e á  nad ie  podían satisfacer. E ntónces r u t ó

L qo i r Í  in o  i .1o"P0S'?' ,0n d u ra n te  tpes años apoyada p o r 
reso lverse  ^ -‘' f  > P e c a n d o  crisis q u e 't r a tó  do
r W ^  T ñuscando  una avenencia  con la fracción d isi- 

. t-'rira en co n tra r  la vida y la fuerza de su  doctrina.
. ia  em bargo, la transacción  no se llevó a cabo, y  cayó el 

M inisterio  O’D o n n e ll, su s titu y én d o le  el a c tu a rc o n * ’uria 
b an d era , en la cual no  se escribe  solo política propia, sino 
p o lítica  de conciliación . El G obierno  m anifestó desde lu e 
go que  era  preciso  r e v is a r la  re fo rm a , h ace r una nueva 

 ̂ e lecto ra l y  o tra  de em pleados. Ese p rogram a le ha 
co n h rm ad o  después en las c ir c u la re s , y  nos convoca á 
toctos a so stener los p rincip ios conservadores y liberales, 
lo s  principios^ consignados en la C onstitución de 1845. 
l ú e s  b ien  -s e ñ o re s , esa conciliación  es n e ce sa r ia , p o r 
q u e  en el fracc ionam ien to  en que se en cu e n tra n  los p a r
im os todo p u ed e  p e lig rar en  un  m om ento dado.

• 1 si esa Conciliación es necesaria  , ¿ p o r  qué estáis h a 
c iendo  esa oposición v io len ta?  Si teneis m otivos ju sto s, 
seguidla h ac ien d o ; pero  si no tene is ra zó n , sois u n a  opo
sición  /em eraria  , y  y a  sabéis lo que  es se r  u n a  oeosíeion 
lem e/aaria en  estos tiem pos.

Es c ie rto  q u e  hay  diferencias e n tre  el d ictam en  de la 
in a y o n a  y ei \o to  p a r tic u la r ;  ¿ p e ro  no nos d ec ia iscu an - 
c o ^empezana la d isidencia que 110 había m otivos bastan tes 
p a ia  que  os H iciéram os la oposición? ¿P a ra  qué nos la 
lacéis vosotros ahora, cuando  esas diferencias que ap are 

c en  en  v u estro  voto son p eq u eñ as, ó 110 sabéis siqu iera  
s i e x is te n , p o rq u e  au n  no  se sabe cóm o reso lverá  el Go- 
n ie rn o  las cuestiones de que en  él os ocupáis?

_be ha ha.olado de la ten d en cia  ocu lta  de esta situación , 
^ n o r e s ,q h a b la r  de política m isteriosa tra tán d o se  de un  
v  m is to rio  tan  s in c e ro , qu e  em pieza p resen tando  á las 
c o r to s  todos los p royectos que ha dicho q u e  traería!

Digo más: si esa tendencia  existiera, á m í me im p o rta 
r ía  poco: yo apoyaría  todo lo que estuv iese  conform e con 
m is p rincip ios y no  m e cu idaría  de lo demás.

•-e ha  d icho q u e  esto es un a  coalición. La coalición 
e ra  la que ha  gobernado  cinco años; y  si no, ¿qué actos 
po iitm os h iciste is que  env o lv ie ran  la fusión de las doctri- 
xias. N osotros p resen tam os soluciones prácticas.

Tam bién se ha alegado que  el G obierno no h a  adop ta
do  la frase de u n ión  liberal. Con la política que seguisteis 
e n  el país yo ap ru eb o  que no  se use esa frase , po rq u e  el 
sen tid o  h istó rico  que le habéis dado es el personalism o 
y  la decepción.

Después de h a b la r  de las razones alegadas p o r los a u 
to res  del voto, voy  á decir la ú n ica  razón  de su  actitud .

t i a l T ú r  K ? ° = V eñ0reS’ ,es, el e sta r sentíH o  en aquel s i-
la fracción a t / i  ?8’ n  nar parte de esta situación 

n ísidente. Os su£tíde \0 que ¿ jos pecadores

q ue  se h an  a rrep en tid o  déb ilm ente, que  no se a trev en  
n u n ca  á ponerse  cara^ í car?, con su conciencia.

Nos llam abais p ro testan tes de la un ión  liberal. Pues, 
católicos un ion istas, ¿qu ién  es vuestro  pontífice? ¿E s el- 
Sr. Posada? ¿Es el Sr. Mon, que 110 puede b o rra r  del D ia
rio de las Sesiones su  declarac ión  de que  no conocía el 
s ím b o lo  de la u n ió n  lib e ra l?

Señores, en  el estado á qu e  h an  llegado las cosas, aquí 
no  se puede h ace r m ás que política conciliadora. El m is- 
m o Sr. Nocedal en su  d iscurso  declaraba  que la reform a 
de 1857 no era sino u n a  fó rm ula  con que se buscaba la 
u n ió n  del partido  m oderado. No se consiguió entonces, 
y  h o y  el Sr. Nocedal p resen ta  un  sistem a que podem os 
llam ar el sta tu  quo después d é la  reacción. Levantóse des
pués el Sr. Castro, y  d ijo : no, ese 110es el sistem a m ode
rado; noso tros som os conservadores, pero liberales.

Si esto sucede con el partido  m oderado , ¿qué sucede 
con el p rogresista?  Un hom bre  im p o rtan te  de ese partido  
dec ía : no  tenem os im paciencia  p o r  el poder. Todas las 
conquistas á que asp irábam os e stán  hechas: ahora  c o n 
servad  vosotros.

Cuando así se expresaba aquel D iputado, ten ia  en su 
favor la g ran  m asa del p a rtid o  progresista. Pero  ahora  
esa g ran  p a rte  se ha hecho conservadora  ; o tra  se ha ido 
á la dem ocracia, y  solo queda un  estado m ayor, sin  e jé r
cito, rep resen tan d o  lo que se llam a partido  p rogresista  
p u ro .

S iendo esto así, quedan  fuera del partido  conservador 
p o r u n  lado la dem ocracia, p o r o tro  la reacción. N osotros 
tenem os que  lu ch a r con tra  á m b is :  ¿cuál e s , pues, n u e s 
tra  m isión? C oncibam os, tran s ig ir  diferencias, estab lece r
nos sob re  bases sólidas. ¿Cómo , lo harem os?

Se ha hablado de la a lte rn a tiv a  pacífica d é lo s  p artidos 
p ro g res is ta 'y  conservador en  el poder. ¿Pero es eso posi
ble? ¿Podem os sob rep o n ern o s al estado de las cosas, á los 
efectos de g randes causas históricas? ¿Q u eré is  dos p a r ti 
dos políticos, cada uno  con su  C onstitución, con sus leyes 
orgánicas, con sus sistem as exclusivos que a lte rn e n  en  el 
poder? Y si no queréis esto, ¿que queréis? ¿Que el p a r ti
do p rogresista  acepte la C onstitución de 184o? Señores, 
yo lo que deseo es que haya discusión, y cuando el p a r 
tido  co n servador se establezca sobre  bases sólidas hab rá  
d eb ates m ás fructíferos.

P ara  m í , con la reform a de la C o n stituc ión , con la de 
la ley electo ral y m u n ic ip a l, con una buena  ley de in 
com patib ilidades y  o tra  b uena  ley  de em pleados / h a b re 
m os logrado co n stitu ir el pa rtid o  conservador sobre  ba
ses sólidas. Y yo pregun to  á la un ió n  lib e ra l: ¿ so n  estas 
v uestras  aspiraciones? Si lo son , deponed vuestras  arm as. 
Si no lo son , decid cuáles sean.

P or lo dem ás, si estas aspiraciones son las v u estras , y  
con todo e^o seguís en  la oposición, el país d irá  que vues
tro  fin político se resum e en  tres palabras : Omnia pro do- 
w in  alione.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : S eñ ores, los M inistros 
son excelentes personas; pero  yo siento  hoy p a recerm e  á 
los M in istro s , po rque  como ellds se están  c a y e n d o , yo 
tam bién . Ellos se caen de enferm edad política , y yo de 
enferm edad física. Sin em b a rg o , espero  que he  de ten e r 
fuerza para  e n tra r  en este debate.

Omnia pro dominatione servil ¿ter, V\ E m perador O Ilion, 
figurando u n  am or á ia lib e rtad  que no profesaba, q u e 
rien d o  m an ten erse  en el poder á fuerza de una h ipocresía  
que  el pueblo rom ano conocía p e rfe c ta m en te , es la im á- 
gen de este m in isterio .

Falsa  v iriu tw  vita  ven tar ce decía el pueblo rom ano,
i o no deseaba e n tra r  en  esta discusión, p o rq u e  había 

leído en un periódico que el M inisterio padece a lu c in a 
ciones. Un M inistro dec ia : los Jueces venden  la justicia; 
otro ha d ich o : m is agentes lian  tenido un  celo excesivo: 
Oíro exclam a: 110 se puede ap laud ir áS . M., p o rque  a p la u 
d irla  es d a r el derecho de censu rarla ; y por.ú ltim o, el Mi- 
n i s t o  de Estado d ic e : yo 110 tengo princip ios fijos, yo 
G obierno según las c ircunstanc ias . ¿Cómo d iscu tir, seño
res,^ con qu ienes así excitan  lástim a?

Los hom bres de la m ayoría  ai m ism o tiem po dicen: 
noso tros volam os con el m inisterio , pero  no som os m in is
teriales; hacem os la oposición á la oposición. Y en efecto, 
¿habéis visto una sola contestación á los cargos hechos en 
el voto p a r t ic u la r , como los re la tivos á la Santa Sede, al 
derecho  de reu n ió n  y otros igualm ente  concretos?

Si el M inisterio está a lucin  d o , y si no tiene q u ien  le 
defienda , ¿ q u e  hem os de e sp e ra r de la votación? ¿ T e n 
d rá n  los Sres. D iputados libertad  para  v o tar conmigo? 
Hasta esto les niegan los M inistros. Si alguno se a trev e  á 
h ab la r, á v o ta r  en c o n tra , b ien  p ro n to  el M inistro de la 
G obernación ó el de Gracia y Justicia nos p re sen ta rán  una 
carta  con h  cual se p ruebe  que  están  obligados á vo tar 
cu pro.

El G obierno obra en este p un to  con prem ed itación , 
pues al h ace r las elecciones fraguó esas a rm as con las 
cuales hab ia  de im poner á los D iputados. O tro M inisterio 
las hu b iera  a rro jado  de sí. Yo os aseguro que en  m uchas 
ocasiones , a rro jan d o  docum entos análogos al fuego , dije 
a mis am igos: yo nó qu iero  ten e r en mi poder arm as que 
nó pueden  u sa rle  con la d ignidad que cum ple  á un  c a 
ballero  y  á un  M inistro.

Voy á usar de i 1 palabra: p rim ero , para  defender á mi 
p artido  y á la A dm inistración  á que iie pertenecido  ; y se
gu n d ó , pa ra  defender mi persona  de los a taques que se 
m e han dirigido. Apén is el M inistro separaba un funciona
r io , y este se qu e jab a , se decia: esas son consecuencias 
de la poca p ru d en cia  que ha  ten ido  el Sr. Posada. En 
cu alq u ier acto de la política m inisterial s iem pre  d ieron  
los M inistros p o r pretex to  1111 im prudencia .

Em pezaré por hacer la defensa de mi p a r tid o , y  no 
im itaré  al Sr. H errera  , que queriendo  a p a rta r  la vista de 
este M inisterio nos ataca como si io que aquí se d iscu tie 
se fuese si nosotros habíam os obrado b ien  ó mal.

S eñ o res, no puede d u darse  que la unión liberal es un  
p artido  al verle  rep resen tado  en la p rensa, en  la trib u n a , 
en  todas p a r te s , y sobre  todo al verle  perseguido por el 
gravísim o crim en  de ten er fe en  sus p rincip ios. Diez m e
ses lleva eMe M inisterio en el p o d er; pues á los 10 meses 
aquella  A dm inistración  habia d iscutido  los presupuestos, 
hecho una ley de ferro  - carriles , u n a  ley de m in as , la 
ley de los 2.000 m illones p a ra  obras pub licas , y  ten ia  
p end ien tes una m u ltitu d  de proyectos de ley  p resen tados. 
¿Qué habéis hecho vosotros?

Decís que 110 trajim os desde el princip io  el p royecto  
de anu lación  de la reform a. ¿ P e ro  no d ijim os q u e  no la 
anu laríam os en  aquella  d ipu tac ión  ? E ntonces c u a lq u ie r 
p re tex to  e ra  b astan te  para  h acer la oposición, y  ahora  las 
causas de oposición os p a recen  pequeñas.

¿No os parece  bastan te  m otivo  de oposición el d e re 
cho de re u n ió n  atacado por el G o b ie rn o , y  una d iferen 
cia fundam ental en la re form a de la C on stitu c ió n ?  ¿N o 
hay  d iferencia  sobre  ia p re ro g a liv a  de e levar á la d ig n i

dad sen a to ria l?  ¿ No hay  diferencia en  el m odo de esta
b lecer el Jurado, n i en lo re la tivo  á la p rév ia  recogida?

Se d ic e : os habéis hecho m uy  liberales. Señores, n os
o tros defendem os aquí los m ism os p rin cip io s que hem os 
sostenido en aquel banco. Yo no seré  aquí m ás liberal 
q u e  lo he  sido a llí: aquí no tengo que a ten d er m ás que á 
lilis p rincip ios.

Que no ha hecho nada  la  unión liberal. ¿ Pues cóm o 
hem os en con trado  nosotros las cuestiones ex terio res é in 
te rio res  , y cóm o las hem os dejado ?

A n u estro  advenim ien to  al poder las relacionas cón 
In g laterra  estaban  en  una situación  de desabrim ien to ; 
teníam os un a  deuda con Inglaterra^, o tra  con F rancia , 
o tra  con D inam arca , u n a  cu estio n %análoga en los E sta
dos-Unidos*

No se  hab ían  term inado  las desavenencias con la San
ta Sede; el Africa nos in su lta b a , y en Méjico teníam os 
grandes agravios que reparar.. Piles bien: n o so tros fe n tu 
nam os las desavenencias con In g la te rra , pagam os su deci
da, pagam os la de F rancia y  D inam arca, term inam os la 
cuestión  con los Estados-U nidos, hicim os u n  Concordato 
con la Santa Sede, llevam os la g u erra  al Africa, ob ten ien 
do u n a  indem nización de 400 m illones, te rrito rio  m ás ex 
tenso y  el respeto  de los m arroquíes; fuim os á Méjico con 
h o n ra , y  volvim os con ho n ra  tam bién, dejando en aquél 
país dos sen tim ien to s: el dé n u estra  fuerza y el de ríués- 
tra  lealtad , y  dejando en el m undo la idea de n u estra  i n 
dependencia. ¿ Q u é  habéis hecho  vosotros?

¿Y en la política in terio r?  Ahora todo parece fácii; p e 
ro  en tonces la gente se asustaba al o ir h ab la r de levan tar 
él estado de sitio en  Aragón y  C ataluña; en tonces no  se 
d iscutían  los presupuestos y  los serv icios públicos estaban  
abandonados p o r falta de recursos. N osotros levantam os 
el estado de sitio; los p resupuestos fueron  discutidos, y 
ah o ra  se d iscu tirán  todos los años, ó cae rán  los M iniste
rios; no creáis que podrá rep etirse  ía estratagem a con que 
vosotros habéis obtenido la au torizac ión  para cobrarlos; 
en to n ces , en fin, se allegaron recu rsos po r el genio del 
S r, S alaverría , con los cuales se c u b rie ro n  todos los se r
vicios,

Nós acusáis d e  qué no tenem os sím bolo. El sím bolo 
solo le tienen  las ig le s ia s : los partidos políticos no le tie 
nen; h acen  á la raíz  de una ,d e  las grandes instituciones, 
y  con ella c recen  y  caen. ¿Donde estaban los partidos en  
el período  de catorce siglos? Muchas veces veríais á la 
Iglesia, á la Monar quía, á las Cortes dom inando, in flu y en 
do cada cual en u n  período ; y  esas fuerzas sociales, que 
ora  en cu m b rab an  la Monarquía* ora la dejaban caer* ¿qué 
las nióvia? Los páPtídós políticos q u e  existían  en. la form a 
Gil que en tonces podían existir. A hora en  éste sistem a hay  
u n  p artido  que lleva en su bandera  la M onarquía y qu ie
re  do m in ar con ella la sociedad , y o tros que llevan en 
su  b an d era  la influencia del P a rlam en to , y am bos v iven 
ó m u eren  con las instituc iones que les s irv en  de bandera .

En España ¿qué represen  taba 11 ios partidos cu  las Cor-; 
tes de Cádiz? El uno  las prerogalivas de ia M ortarquia; él 
otro  decia que la soberanía res día o rig in a riam en te  en la 
n ac ió n ; el otro  decía que la soberan ía  re s id ía , e sen cia l
m ente  en la nación. Liega el año 14; el partido  m o n ár
quico conspira, y ei partido  liberal se divide. En el año 3 í 
se levanta un p a rtid o , y en n om bre  de la M onarquía da 
u n a  Carta o torgada; y viene otro p a rtid o  que  en n om bre  
de la soberan ía  nacional da una C onstitución.

E n  el año 40 el partido  m oderado se abstiene de c o n 
c u r r ir  á Las Cortés , y eí progresista  ¡se d iv ide * v iene 1843 
y e n tra  eí partido  m oderado á m an d a r, y  se hace la r e 
form a de 1845 que yo com batí y  no me a rrep ien to  de 
ello. El partido  progresista  , negándose á acep ta r aquella  
C onstitución , deja solo al partido  m oderado, y este se d i 
vide po r necesidad ,, p o rq u e  faltaba u n  partido  que d e 
fendiese enfren te  de él, ya las p rerogalivas del P a r lam en 
to , ya las de la Corona.

A hora b ien : la bandera  de la u n ió n  liberal es g ober
n a r por el Congreso y con el Congre o, q u erien d o  que las 
más vivas de todas las p rerogalivas sean las del P a rlam en 
to. Por eso decia el Sr. Castro al Sr. Nocedal (S. S. se l la 
m a Cándido), le han engañado ; S. S. con su  Voto trabaja  
por la u n ió n  liberal Es verdad ; y la un ión  liberal con 
su voto trabaja  por el Sr. N o ced a l: son dos partidos que 
q u ieren  g obernar con la C onstitución de 1845; pero el del 
5 r. Nocedal dando preponderancia  á las p rerogalivas de 
la Corona , v nosotros respetando esas p rerogalivas; pero 
q u eriendo  d a r al P arlam ento  la influencia "política que 
debe tener,

Y aquí se explica po r qué nosotros hem os dejado el 
M inisterio. N o so tro s , que queríam os m an ten er viva la 
fuerza del Parlam ento , no podíam os v iv ir con un P a rla 
m ento debilitado . con una m ayoría dudosa. O tros p u e 
den v iv ir solo con la confianza de la C oro n a ; pero n o s 
o tros no hacem os lo que aquellos G obiernos que e n tra n  
en el poder en una noche de angustia  pública , y todo les 
parece bueno después para co n tin u a r en  é l ; todo , hasta  
sus torpezas. ¿Pues no invocaba el bueno  deí M inistro de 
M arina los sucesos del 2 de Mayo p a ra  c o n tin u a re n  el 
poder? Señores, el 2 de Mayo es p -ra mí un  día de lu to , 
y en cerrado  estuve en  casa dep lorando  la im pericia  de 
este Gobierno. Pero si hasta las torpezas son ocasión de 
co n tin u ar, ¿cuándo en co n tra rá  el M inisterio una  ocasión 
propia para  sa lir uel poder?

Llega la cuestión  de la c ircu la r del 20 * de A gosto , y 
dice e fG ob ierno : ¿cómo ab an d o n ar á S. M. en  este c o n 
flicto? De esa m anera  110 tiene el M inisterio m ás que co
m eter un  desacierto  cada dia y se e te rn iza  en  el m ando.

Yo y ahora á h ab la r u n  paco de la persona de los Mi
n istros con ocafion  de la mia. Yo soy, según SS. S S .? el 
causan te  de todo el m al que aqu í se hace. De mí no p o 
d rá n  quejarse  los M inistros; no me he  puesto  nunca  n in 
guna m áscara. A pesar de la habilidad  que  a lgunos me s u 
ponen, no puedo m én o sd e  decir lo que  pienso* y desde el 
p r im e r  m om ento en  que  vino este M inisterio a í poder le 
consideré  lina calam idad.

H abría visto con ind iferencia  u n  M inisterio N arvaez, 
el cual yo esperaba que no h abría  de p ro d u c ir  p e r tu rb a 
ción alguna en el o rden  de los p a rtidos consthucionales; 
pero  no he  podido v e r con la m ism a ind iferencia  este Mi
n isterio . Yo no hago cargo al M arqués de  M iradores p o r 
que hay a  m odificado su política; pero  no  tu rb e  á S. S. la 
lec tu ra  de s ir  R oberto  Peel, ni m énos la de C icerón. S ir 
R oberto Peel varió  de  política en uno  ó dos puntoé, a b r u 
m ado p o r el peso irres is tib le  de las c ircu n stan c ias . S. S. 
hace u n  cam bio com pleto  de política.

Pero cuando S. S. buscaba á Cicerón , buscaba rnala 
au toridad ; porque  C icerón, qu e  era  un  g ran  o rad o r y que 
salvó á Roma de las g a rras de  Catilina, cuando  fué v e n 
cido Pom peyo fue el hom bre  m ás débil y  m ás iuconse- 
cuente. Las cartas  de C icerón á B ruto  son  una serie  de 
m áxim as inm orales de política. P a recería  im posible que  
aq u el g rande  orador, aquel g rande  esp íritu  fuese tan  d é 

bil si no lo explicase la co rru p c ió n  á quA sé habla  llega
do. Nada adm ira  tan to  como aquella  m ezcla de eléváCíóií 
y decadencia de aquel siglo.

Pero si yo no acuso á S. S., no ex trañ e  S. S. qu e  n o s 
otros no tengam os confianza en  q u ien  de u n  m es á o tro  
así Varía de dpinior!.

El Sr. Yaamoride, al se r fec ib id ó  p o r sus Oficiales, di 
jo» que la un ió n  liberal no  habia form ado iglesia, y  qué el 
que no estuviera  con ten to  podía m arch arse . ¿Podíam os 
nosotros ten e r confianza en  S. S r

Seguía en im portancia  el M inistro de tíacienda , q u e  
no pertenecía  á una  ni á o tra  C ám ara. Señores , yo creó  
que todos son M inistros constitucionales cuando  S. M. 
los n o m b ra ; pe ro  no son M inistros pa rlan íe iíta río s  sino  
los que salen  de la m ayoría  de estos Cuerpos. Y sucedió  
u n a  cosa s in g u lar: e n tró  aquí el M inistro de Hacienda, y  
decían los Sres D iputados qué  rió !e co n o c ía n : ¿qu ién  es 
aq u el?  E se , estuve yo po r co n testar, es üri D irector que  
S, M. eiivía á esta dependencia. ( Rumores.) Señores, so s
tengo lo que he dicho : si en In g la te rra  se no m b rase  u n  
M inistro que no perteneciese á una  de íaé C á m a ras , no  se 
le adm itiría  ó ten d ría  inm ediatam ente  un  voto de censura .

¿Cómo este Cuerpo ha de ten e r confianza en un  M inis
tro  ajeno á las C ortes?  ¿Podéis te n e r  confianza en el se 
ñ o r  L asco iti, de qu ién  no sabéis aun  cómo piensa ? Seño
res ; el G obierno parlam entario , s in ce ram en te  practicado, 
éxige éátas condiciones. S e q u e  p a rece rán  n u e v as ; sé qu e  
se d irá  que lia habido tales ó tales hechos.' Y o-diré que 
esos hechos no me h an  parecido b ien , im aginaos un  Mi
nisterio  com puesto de personas que no perteneciesen! á 
los Cuerpos Coiegisladores. ¿L o ad m itiría is?

Me quedaban  , pues, el Sr. M inistro de la G u erra  y  el 
Sr. Moreno López. Pero a lós pocos dias el Sr. G eneral 
Conóha dijo que estaba conform e con las princip ios del 
Sr. González Brabo, y entonces exclam é yo : pues ya rio 
estoy ccri m ás M inistro que con el dé Fom entó.

Es decir, que  la com posición del Minístééió rio rilé in s 
p iraba confianza. ¿Serán  los princip ios? ¡Ojalá no los h u 
b iera  tenido! Pero  desde el m om ento en  que v in ie ra  ú 
tra e r  una p o lít ic a , la m ayoría, ó se deshonraba votando  
ctíritra lo qué árites habia apoyado , ó venía á h ace r p o 
lítica pertuébadorá .

Si ei M inisterio se h u b iera  con ten tado  con se r Miriís^ 
terio  de tra n s ic ió n , yo m e h ab ría  alegrado. ítoro este 
G abinete, au n q u e  lo t s, no q u ie re  serlo , y  digo que  lo es 
po rque  es M inisterio de trarisiciori to lo  aquel que no 
tiene m ayoría p rop ia  como este G abinete.

¿Qué sucedería  si S. M. aceptase la dim isión de ésíó 
M inisterio? ¿Serian los iefes de esta m ayoría los señores 
Alórisé M áríiiiéz y Móriares, únicos M inistros que qu ed a
rían  aquí? Decid meló.

Vamos a v e r si podíam os e star conform es con él p ro 
gram a m in isteria l. El Sr. M arqués de M iraflores es úrifi 
persona  á qu ien  yo respeto  m ucho  . S. S. tien e  sus m añ as 
de h om bre  práctico , y  p ro cu ra  vo lar y  rem o n ta rse ; pero  
á fuerza dé m ira r  podem os a lcanzar p o r dónde  va vo lan 
do , y no me llegara S. S. qiié el d iscurso  que  p ro n u n c ió  
aqu í el p rim e r d ia fué una  sá tira  sárigéiénta co n tra  la 
ú n io n  l ib e r a l , sá tira  que o irnos con paciencia p o r sacar 
á la nación del conflicto en qué  Id había m etido S. S.

Y  digo que S. S . , po rqué  rió h ic ie ron  SS. SS. ú n  acto 
de patrio tism o , sino de debilidad, adm itiendo  eí poder en  
c ircunstanc ias que perfectam ente  sab ían . Yo h u b ie ra  d i 
cho á S. M .: yo no puedo acep ta r el poder sin  d iso lver el 
P arlam ento . Si h u b iera  estallado u n  conflicto en E uropa 
este verano  , ¿ en  qué  peligros no  h ab ría is  expuesto  á la 
nación cori d iferir la época dé las e lecc io n es?

Y  seguía el Sr. M arqués . tenem os política p rop ia  ; y á 
mí m e parecía  la política p rop ia  de SS. SS. Como la m e 
cánica de M ontem avor, co n tra ria  á todos los p rincip ios 
de m ecánica conocidos, pero  propia de aquel céleb re  
aeronauta . Y  decia S, S . : no puedo m énos de se r lib e 
ra l, porque rió sé puede de ja r de serlo  con los telégrafos 
y  fe rro -c a rr ile s ;  y decía y o : ¡ah , M ontem ayor! si h u b ie 
ras logrado rem o n ta rte  po r ios a i r e s , ; q u é  liberal p o líti
ca la del Sr. M arqués de M iraflores ¿

Decia S. S.: no qu iero  m ayorías heredadas; y decía yo  
po r lo bajo : ¿ la s  q u e rrá  m al a d q u irid as?  P orque  no h ay  
r e m e d io , ó se tiene m ayoría ó se hereda. Si SS. SS. ib an  
á se r tan  liberales,- dénnos una m uestra . Pero decia S. S. 
o tra  cosa que me ha llenado de te rro r; q u e  cada M iniste
rio e ra  una  historia; qué  viene aquí s in  ten e r m ay o ría , y 
que después de sus om isiones y com isiones se iba fo r
m ando. Y yo digo: el derecho del S r% M arqués, ¿le tien en  
todos los D iputados? Es indudable . Pues en tonces o tro  
Ministerio podrá  segu ir el m ism o ru m b o , y el G ob ierno  
parlam en tario  será  una  m en tira  en  adelan te  como lo ha 
sido e tos ocho m eses. ¡

En esta situac ión  m archaban  las cosas con un  M inis
terio  que decia ten e r política p rop ia  ; y  como no p re sen 
taba bulto  bastan te  pa ra  el d e b a te , las gen tes, no sabien- i 
do con qu ién  d a r , d aban  con la pobre  u n ió n  l ib e r a l ; y  

'a co n tec ió  que hubo  un dia una  sesión borrascosa, y  e n 
tonces todos deseaban te rm in a r el debate . No tuve  yo el 
p ropósito  en aquella  sesión de defender á la u n ió n  libe
r a l ;  pero  sucedió que  un  S r. D iputado tom ó p a rte  en el 
debate  p ara  aca lla r las pasiones , y con buena  in tención, 
en vez de acallarlas, las encendió  más. Mis am igos me e x 
c ita ro n  á decir dos p a la b ra s , y  dije al P residen te : esta es 
ía exigencia de mis am igos; y  me ace rq u é  á un am igo de 
los M Íhisfros y le dije que no q u ería  p ro v o car escenas 
de escándalo /  pero  que mis am igos exigían que yo dijese 
dos palabras.

Sabiendo esto los M inistros,-y  sab iéndolo  el P re s id e n 
te, ¿qué se h;zo? Faltando al reglam ento , el M inisterio  lan
zó con tra  mí todos los votos de que podia d isp o n er p a ra  
no d e jarm e h ab la r.

Si habia un m odo m ás grave  de a rro ja rn o s  fu e ra  del 
cam po m in iste ria l, no lo sé . Lo que  puedo decir es que á 
mí m e pareció  que hab ia  llegado la ocasión de d ec la ra r  
mi posición, de h a ce r una declaración  que pusiese en  c la 
ro  mi situación. No qu ise  a r ra s tra r  á ella á m is amigos; 
solo quise dec ir que yo  estaba en  la oposición. Y dicién- 
dom e m is am igos qu e  ya  se hab ia  ro to  el fuego y  que  e ra  
necesario  v o ta r  con tra  ia  a u to rizac ió n , yo les con testé  
q ue  era preciso vo tarla  p a ra  sacar á la nación de la c risis 
política en qu e  se en co n trab a .

V otam os, p u e s , con el M in isterio , bastándom e de ja r 
consignado el hecho que  hoy rep ito  , qu e  el G obierno ha  
hecho m ás p ro funda  la crisis y m ás difícil la salida.

S e ñ o re s , yo tengo todavía que  h a b la r  de la m an era  
con que este M inisterio ha cum plido  su  p rogram a, de los 
d iferentes actos de su  po lítica , y  de o tras  cosas que vayan  
saliendo: y h ab iendo  pasado las h o ra s  de reg lam ento , su 
p licaría  al Sr. P resid en te  suspendiese  esta  sesión.

Ei Sr. P resid en te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Con perm iso  del o rad o r y  del Sr. P residen te , debo d e c ir  
u n a  pa labra.

El Sr. PO SA D A  .HERRERA-. No tengo dificultad eu 
p erm itirlo .

El Sr. P resid en te  del C O N E J O  DE XHSNISTR0 $:
No me levan to  á con testa r á S. S . , ¡?ino á cu m p lir  un  de) 
b e r m ás alto, a p ro tes ta r  co n tra  la d o c tr in a  de S. S. res. 
pecto de la facultad de la C orona de n o m b ra r  M inistros y 
c o n tra  la d o c trin a  que  tiende ú fu n d a r an tagon ism o  en tre 
la C orona y  el Parlam en to .

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : No he q u e r id a  a taca r eu 
nada ías p rerogalivas de la Corona. He d icho q u e  S. 
podia nom briar M inistros á q u ien  quisiese, y  que se ria  un 
M inistró  constitucíoria!. R espetando los derechos d e  U 
C orona usa  de mi derecho .

El Sr. P residen te  de C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : Pi
do á los taquígrafos que den nota de las pa lab ras  de S. S() 
y  al Sr. P resid en te  qu e  1 >s m ande leer.

El Sr. P R E S ID E N T E : Debo dec ir al Sr. Posada Her
re ra  que  a u n  no son pfasadas las h o ras de reglam ento. 
Este debate  se prolonga dem asiado, y  la p rox im idad  de las 
ftéstas de Navidad exige que án tes se te rm in e  esta discu. 
sion. Po r esto, y  p o r lo m ism o que ha hab ido  J a n t a  lati
tud  hasta ah ora  , debo a d v e rtir  que desde m añ an a  abriré 
la sésion á las dos en  p u n to ; que  p ro p o n d ré  se prorogue 
cási d ia riam e n te , y  con tando  con el asen tim ien to  de los 
Sres. D iputados Se su sp en d erá  la d iscusión  luego que se 
lean las no tas taquigráficas.

El Sr. Secretario  BañuéJos leyó las frases del Sr. Po. 
sada H errera .

Eí Sr. P residen te  del C O N SE JO  DE M IN ISTR O S; 
Creo que no m e he e q u iv o c ad o ; y poco amigo de  levan
ta r  tem p estad es, p ido  que este in cid en te  co n clu y a; pero 
el C ongrésó mé hará  la ju s tic ia  de c ree r que ¿olo m e he 
levantado para  defender las p rerogativas de la C orona.

El Sr. P R E S ID E N T E : C uando el Sr. Posada p ro n u n 
cié d e te rm in ad as pa lab ras , n o  dejé de h acerm e  cargo de 
e lld s ; pero  dándoles la in te rp re tac ió n  m ás benévola , es
p eré  á q u e  en  el curso  de  su  pero rac ió n  las explicase. 
S. S. < h a m b re  m o n árq u ico , no  p odrá  m énos de ten e r en 
consideración  mis observaciones y  ex p licar, com o yo es
pero  , sa tisfacto riam ente  las frases q u e  h a n  llam ado la 
a tención  del G o b ierno  y  del P residen te .

El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : No puedo  m énos de  ex
tra ñ a r  que, a tend idos los an teceden tes de la p e rso n a  y h  
frase en qu e  yo decía que  no m b rase  S. M. á qu ien  qu i
siera , el nom bram ien to  seria  c o n s t itu c io n a l , haya  quíeu 
e n cu é n tre  un  a taque  en lo qu e  he dicho.

S e ñ o re s , ¿á dónde vam os á parar?  Si se da to rtu ra  £ 
las frases para  acu sa r á un  D iputado cuyas op in iones son 
conocidas, no  h ay  m anera  de d iscu tir. ¿Cómo se ha podido 
p e n sa r que y o , que tan to  respeto  y  v en eración  profeso á 
la persona que  ocupa el T ro n o , podía a tacar sus proroga
tivas? ¿Pues no  se ha  dicho aquí qu e  el ejercicio de las 
p re rogativas Régias está c u b ie rto  con la responsabilidadi 
m in iste ria l 1 ¿Quién duda  que  yo  n o  m e refería  , n i con 
cien leguas, á fas p rerogativas de la Corona, con las cua
les las del P arlam en to  no  p u ed en  m énos de coexistir?

Creo que no necesito  a eó ír  m ás , com placiendo  al se
ñ o r P residente . No he q u erid o  a taca r las p rerogativas de 
la C o ro n a ; .he d icho lo que ha ría  cuando  se h ic iese  de
term in ad o  ejercicio de esas p re ro g a tiv as.

No e n tro  m ás b o y  em estos p o rm e n o re s , pues más 
ad e lan te  he  de h ace r u n  cargo á los Sres. M inistros por 
rio h ab er defendido las p rerogativas de la C orona en  una 
ocasión en  que  fueron  v e rd ad eram en te  atacadas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Debo d ecir a S. S. q u e  hay 
aqu í pa labras q u e  m erecen  se r  c o rre g id as ; y  si toctos he
m os pecado, todos debem os te n e r  bastan te  abnegación 
p a ra  a rrep en tim o s. A quí h ay  p a lab ras q u e ,  re p ito , m e
recen  corrección .

«S. M. nos envía aquí u n  D irector.» No: S. M. no nos; 
envía aqu í m ás que M inistros de la C orona.

Yo s u p lic o , pues . al Sr. Posada H errera  que  se haga 
cargo de p a lab ras que  tien en  tan ta  g ravedad  como las
que  acabo de p ro n u n c ia r .

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Pues S. S. puede re ti
ra r, no solo esas palabras, sino todas las que  qu iera , por
que  repito  que  no he querid o  a taca r la p re ro g a tiv a  de la 
C orona, sino el uso que hacen  de ella los S res. Ministros: 
po r co n sig u ien te , 110 tengo n in g ú n  rep aro  en que  se  re ti
ren  e-as p a lab ras , con tal de que quede  consignado que, 
lo que he querido  a taca r ha  sido solo á tos Sres. Minis^ 
tros.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda te rm in ad o  este inci
d en te .

Se clió cuen ta  de tos Reales decre to s m andando  procer 
d e r á nueva elección en  varios d is trito s.

Se leyeron  y q u ed aro n  so bre  la m esa los d ictám enes 
de la com isión ap ro b an d o  las actas de  B riviesea y La 
G u a rd ia , y  adm itiendo  D iputados respec tivam en te  por 
d ichos d istrito s á Í03 Sres. S an tillán  y  O rtiz  de Zarate.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia p a ra  m anan  a: 
la d iscusión  pend ien te .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C IO S

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de a d m in is trac ió n , en  conform idad con lo 
d ispuesto  en  el a rt. 59 de los estatu tos, ha acordado  r e 
p a rtir  á los acc io n is ta s , p o r  cu en ta  d e to liv idendo  corres
p o n d ien te  al ejercicio  del p re sen te  año, la  can tidad  de 
28 rs. vn . 50 cén ts. (7,50 frs.) p o r  acción .

Los pagos se  verifica rán  desde el d ia  2 de E nero  pró
x im o :

E n  Madrid , en  el dom icilio  soc ia l, calle  del Caballero 
de G racia , n ú m . 23.

E n  P a rís , en  casa de los señores h ijos de G uilhou, jo 
v en  , B a n q u e ro s , ru é  T a itb o u t, nú m . 57.

E n  S ev illa , en  la de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, en la del C rédito  Com ercial.
Y en  los dem ás p u n to s , á dom icilio de las cajaa  de la 

Sociedad genera l E spañola  de D escuentos.
M adrid 12 de D iciem bre de 1 8 6 3 .= E l A dm in istrador- 

d irec to r, L. G uilhou. 6267— 2

EN EL VIVERO DEL QUINTO MOLINO DEL CANAL 
de M anzanares -se h a llan  de  v e n ta  álam os negros, acacias 
de tres  p u n tas  y  de flor, fre sn o s , m oreras y dem ás árbo
les de p lantío .

Las personas q u e  deseen a d q u ir ir  d ichas p lan tas po
d rá n  pasar á la calle de Capellanes, *núm. 7, p rincipal, en 
donde  se les e n te ra rá  de su  precio . 6269— 2

SANTO DEI. DIA.

San  V a len tín , m á r tir . 
C u aren ta  H oras en la iglesia de Religiosas del C a b a - 
°  ^ ra c *a (jtm .t° á la p u e r ta  de  F u e n c a rra l) .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones meteorológicas del d ia  15 de Diciembre

te  —  d& 4863‘
' Baróm etro ! T em pe- T e m p e r a -  ESTADO

n n n .Q  reducidoaO0 ratu raen  t u r a e n g r a -
u n a s ,  en m ilím e-i grados do* e e n t í*  . . .

tros. j^eaumur g r a d e s ,  d e l  T ie n to .  C IELO .

6111.». 711,97 — 0o,5 — 0°,6 N. E . . . .  Despej.®
9 i n „ .  712,56 1o,5 1o,9 N. E . . .  Idem .

■ 4 * , . . . .  711,97 6o,2 7°,8 N. E . . . .  Idem .
a t . M » 711,46 9°,7 12°,1 N. E   Idem .
6 i ;  ; . 711,82 6o,0 7 o,5 N. E   Idem .

_  9 n , , 712 28 3o,3 48,7 N. E . . . .  Idem .
T em p era tu ra  m áx im a  d e l d i a . . . . ,  10o,3 12°,9
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l s o l . . . . . .  18o,2 22’,8
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de] d i a . . . . .  j — r ,1  — I o,4
E v ap o rac ió n  en las  24 h o ra s . 0,9 m ilím e tro s .

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA, 
DIRECCION d e  o p e r a c i o n e s  GEOD ESICAS.— O bservaciones me

teorológicas del d ia  15 de D iciembre de  1863.

Altara J

peratu- Dirección FuVrza Estado
' LOCA- a t i  ™ e» " U/y/ EstadoUN A " grados del del

conté- . ; . .  • déla mar.
EDADES. ™^-en Sima- tien to . ,tien to . cielo.

tros. Y?! 7

2<ar ® á las
9 ’raañ.*. 768,7 4,0 O.N.O. Calm a Cási d.".. »

B ilbao id . 771,1 6 ,”> S. E . . .  B risa . C ubierto . Tranq.*
Ov.” i d . . .  770,5 2,2 N. O , .  V iento Idem   »
Sant.* id ..  769,2 1,1 N o rte . Calm a C.“,n.*d.* »
B urgos id .  770,9 - 2,1 N .E . . .  Idem . Despej.*. »
S o ria  i d . .  769,5 2,5 N .N .E , Idem . Idem   »
V allad .id .. 776.0 .-4,8 Idem .. B risa . C .d .0,!!.* »
Salatn.* id . 767,1 2,4 S. E . . Calma Despej.0 . »
M adrid id . 772,3 1,9 N. E . .  Idem  I d e m . . . .  »
A lbac. id» 773,1 1,2 O .S .O . B risa. I d e m .. . .  »
Sevilla  id.. 771,3 3,7 N, E . . . Id em . Cási d . \ .  »
S. F.* á la s  1

8 m a ñ . \  769,0 6,1 S. E . , . Calm a N u b e s . . . De leva.
Gr.* á  las]

9 m a ñ . \ |  768,8 3,8 E. S. E. Idem . Despej.0 . »
M urcia id .l 770,8 5,2 S. O . ..  Idem . I d e m . . . .  »

Alie, i d . . . ]  769,7 8,1 N. O . .  Calm a A lgún c. En cal.*
Valen.* id. 769,6 7,0 O. N. O B risa. Despej.0 . »
Palm a id. 769,3 11,9 N o rte . Calma Id e m ...  Tranq.*
Barcel.*id 768,2 10,7 Idem .. B risa. Cási cub . Idem .
B rest á las .

8 m añ.* . 772,9 8,8 rE. S. E. Calm a C ubierto . Bella.
B ayona id 769,0 10,0 E s te ...  B risa . » Idem .
O porto á

las 9 m . \  770,9 8,3 S. S. E. Id em . C.°, n .‘ i.* Idem .
Lisboa id . 769,9 r 4,2 N .N .E . Viento Nie.*int.* Idem .
M arsella ú

las 8 m.*. 768,6 6,0 N. E . .IB ris a . Despej.*. En cal.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R IS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E  F R A N C IA .

E stado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  9 
de Diciembre de 1 863 á las ocho de la m a ñ a n a .

B aróm etro p..
en m iiím e - Tem peratu- D irección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o v ra en grados del
al n iv e l del  ̂ • Dr.L CiIeíLU»

mar centígrados, v ien to .

D u n q u e rq u e* . 760,5 8o,2 O. S. O. Niebla.
P a r ís .    769,4 — 0°,t S .C ubierto .
B ayona.. • . . . .  770,0 7o,0 E    Despejado.
L v o n .. . . . . . . .  771,8 3°,4 N. E . . .  N iebla.
B ruse las .. . . . .  768,0 39,8 C alm a.. C ubierto .
V ie n a .. . . . . . .  769,9 — 2o,2 ' I d e m .. . Idem .
T u r i n . . . . . . . .  770,4 1o,0 O   Sereno.
R om a    770,3 2o,6 N  Despejado.
F l o r e n c i a , . . . :  770,9 2o,0 S. E . . .  Sereno.
S. P e te r s b u rg o  745,9 2o,9 O . . . . . .  N ubes.
G o n stan t in o p ia  » ■ » » »
Sto c-k o lm o .. . .  » » » »
C o p e n h a g u e . .  » » » »
G re e n w ic h  . . .  762,7 9o,7 S. O .. . .  Lluvia.
L e ip z ig . . . .  «. I 767,0 — 0o,7 S. S. O. Sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a rte s  rem itid o s en  este  dia p o r la In te rv e n 
c ió n  d e  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l  m e rc a d o  d e  g ra 
no s y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o , r e s u l ta  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO  PO R  LA S P U E R T A S  EX EL DIA DE HOY.

2.566 fa n e g a s  de  t r ig o .
2.396 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .
7.196 a r ro b a s  de carb ó n .

93 v acas, qu e  co m p o n en  38.966 l ib ra s  de  peso . 
.466 c a r n e r o s .q u e  h a ce n  12.095 id . id 
106 cerdos degollados a y e r , que  h acen  24.240 lib ra s  

de  peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

C arne de vaca; de 20 á 24 c u a rto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 24 c u a rto s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  d e  92 á 98 r s .  a r r o b a ,  y  de  38 á  46 

c u a rto s  l ib ra .
Despojos de cerdo , de  17 á 20 cu arto s  lib ra .
T ocino a ñ e jo , de  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de  30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Idem  fresco , de 26 á 30 cu arto s  lib ra .
Idem  en c an a l, a y e r ,  de  70 á 72 J4 rs. a rro b a .
L om o, de 38 a 46 cu arto s  lib ra .
Ja m ó n , de  116 á i 23 rs .  a r ro b a ,  y  de 46 á5 6  c u a r to s  l ib ra .  
A ceite , de  61 á 63 rs . a r ro b a ,  y  de 18 á 20 cu arto s  libra. 
V ino, de 36 á 48 rs . a r ro b a ,  y  dé 12 á 14 c u a r to s  c u a rtillo , 
P an  de dos l ib r a s ,  de  12 á 14 c u a r to s .
G a rb an zo s , de  36 á 48 r s ,  a r r o b a , y  de  10 á 16 c u a rto s  

lib ra .
Jud ías , de 24 á 30 r s / a r ro b a ,  y d e  10 á 12 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS D E GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y .
C ebada , de 29 á 31 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 45 r s .  id .
T rig o  v e n d id o . . . . . .  2.202 fanegas.
Q u e d an  p o r  v e n d e r . »

P re c ie  m á x im o   52
íd e m  m ín im o . . . . . . .  44
Id e m  m e d io ..  . . . . . . .  . 50,45 :

4- L o q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  s u  in te l ig e n c ia .
M adrid 15 de D iciem bre de  1863.==i$l A lcaide-C orre

gidor , D uque de Sesto.

B olsa de Madrid.
C otización del d ia   Diciembre de  1 8 6 3 a la s tre s  de la tarde

FO NDOS P Ú B L IC O S .
T ítu lo s  d e l 3 p o r 100 c o n so l id a d o ,p o  publicado , 54 d. 
Idem  del 3 po r 100 d ife r id o , id., 49-75 d.; á plazo, 49-95 

fin cor. vol.
• D euda am ortizab le  de  segunda  c la s e , no  pub licado , 
30-50 p.

Idem  del p e rso n a l, p u b lic a d o , 29-35; no  publicado ,
29-25; á p la z o , 29-40 fin cor. vol.

íd em  m u n ic ip a l de S isas d e l A y u n tam ien to  d e  Ma
d r id , con 2 de  in te ré s  a n u a l /n o  pub licado  , 57-50.

O bligaciones m un ic ip a les  al p o rtad o r de  á 1.000 rs . ,  
6 p o r 100 de in te ré s  a n u a l ,  id., 95-25.

A cciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  de  1 .°de  A bril-de 1850, 
de á 4.000 r s . ,  6 p o r 100 a n u a l , id ., 101*50.

Idem  de á 2.000 r s . ,  i d . ,  102-25 d.
Idem  de i.°  de  Ju n io  d e  1851, d e  á 2 .000 rs .,  p u b li

cad o , 100-50.
Idem  de  31 de A gosto  d e  18 5 2 , d e  á 2 .000  reale? , 

no pub licado , 99-25 p.
Idem  de 9 de M arzo de 1855, p ro c e d e n te  d é la  de  13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem  de 1.° de  Ju lio  de  1856, d e á  2.000 r s . ,id . ,  p a r  d. 
Idem  de O b ras  p ú b lic a s  d e  1/  de  Ju l io  de  1858, 

idem , pa r d.
Idem  p ro v in c ia le s  de  M adrid, 8 p o r  100 a n u a l, idem , 

104 d.
Id e m  del C an al d e  Isa b e l I I ,  de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l , id ., 112 d.
O b iig ac io n esd e l E stad o  p a ra  su b v e n c io n e s  de ferro

c a rr ile s , p ub licado , 99.
A cciones d e l B anco de  E s p a ñ a ,n o  pu b licad o , 220. 
Idem  d é la  Sociedad española  m erc an til é in d u str ia l, 

id e m , 121 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju a n  de A lc a rá z , id em , 

68 d.
Idem  de la C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  del N o rte  

de E sp añ a , i d . , 107 d.
Idem  de los fe rro -c a rr i le s  de L érid a  á R eus y  T a rra 

g o n a , i d . , 80 d .
O bligaciones de  id. id . id ., id ., 90 d.
Acciones de  la C om pañía g en era l de  C rédito  Ib é rico , 

id e m , p a r  p.
CAMBIOS.

L ó n d res  á  90 d ia s  fe c h a , 49-70 d.
P a r ís  á  8 d ias  v is ta ,  5-17 d.

P la za s de l re in o .

Dauo. BeneQcio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  d . , .  L ugo.......................
A l ic a n te o . . .  % d. M á la g a .. . ,  par.
A lm ería  . . . . } £  . .  M u rc ia . . . .  pa r.
A vila .. . . . . .  Vi . .  O re n s e . . . .  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  O v ie d o .. . .  3 /8
B arce lo n a ..... ^ d .  P a le n c ia . . .  par.
B ilbao   % . .  P am p lo n a ., par.
B u rg o s . . . .  < Yt . .  P o n tev ed ra  Y%
C áceres  Y¡ . .  S a lam a n ca . % p.
Cádiz   Yí • • S an  S ebas-
C a s te llo n ................  . .  t ia n   . .  Yi
C iudad-R eal. . .  . .  S a n tan d e r p a r.
C ó r d o b a . . . .  1 /4  . .  S an tiago .. % p.
C o ru ñ a   5/8 S e g o v ia . . . .  p a r .
C u e n c a . . . , .  . .  • •  S e v i l l a . . . .  1 /4
G e ro n a ............ . .  S o r ia    % d . .*
G r a n a d a . . . .  3 /8  . ,  T a r ra g o n a , p a r d.
G u a d a la ja ra . p a r  p. . .  T e r u e l . . . :
H u e lv a . . . . .  . .  . .  T o l e d o . . . .  Y
H uesca    . .  V a le n c ia .. .  . .  Ya
J a é n    Y p .  . .  V a llad o lid  Ya
L e ó n , .* . . . . .  ■%&. . .  V i t o r i a . . . .  p a r  d.
L é r id a .....................................  Z a m o r a . . . .  Ya
Logroño, • •« p a r  p . ». Zaragoza • .  J4 • .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris  15 de Diciembre de  1863.

_  , . (3 p o r  1 0 0 ................................ .. 67,15.
Fondos fra n c eses .  j 4 ^  pop ...................  §5,25.

Españoles................  D iferida ...................................... 47 J4

Consolidados      • • • 91 % á Ya-

Á m beres  12 de Diciembre.—  Interior , 49-75. —  Diferí' 
da, 46-50.

A m sterdam  12 de Diciembre. — I n te r io r , 50 %/%. -—Di
ferida  ,4 6  %

F ra n c fo r t  12 de Diciembre.— In te r io r ,  50 5 Y— Diferi

d a ,  46.

Lóndres  12 de Diciembre. —  C o n so lid ad o s , 91 J i —Di
ferido e sp a ñ o l, 47

--------------------------  11.111 t i I I  H MI

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . - — A las ocho y  m edia  de la noche.-— 
F u nción  49 de abono —M a rta , ópera  en  cu a tro  actos.

T eatro  del  P rín c ip e . — A tos oclío de  la no ch e .—Sin
fon ía.— E l Rey de bastos.—  Baile .— Los apuros de Gaspar.

T eatro  d e l  Cir co .— A las ocho de la  n o c h e .— 
m a d re , d ram a  nuevo  en cinco actos.— Baile.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  m edia  de la 
noche. —  F u n c ió n  7 i de abono. — Sinfonía. —  Un tercero  ̂
en discordia y com edia en  tres actos. — E l literato por 
fu e r z a , com edia en  u n  acto .

T ea t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Por un  inglés.—  E jercicios p o r Mr. Yelle.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sexta rep re sen tac ió n  de E stre’la , ó el castillo de tos 
cantados , com edia de m ágia e n  c u a tro  actos y  17 cua
d ro s.— E n tra d a  g e n e ra l , 4 rs.


